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Jueves 25 de mayo de 2023. 

 

Local: 

 

Sala de 3er piso Oficinas Centrales. 

 

Hora:    

 

09:00. 

 

ACTAS 

 

(243281). -  Acta No. 8113 correspondiente a la 

sesión ordinaria del viernes 31 de marzo de 2023. 

 

Aprobar el Acta No. 8113 correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Directorio de fecha 31 de marzo de 

2023. 

 

-           -           - 

 

(243281). -  Acta No. 8114 correspondiente a la 

sesión ordinaria del jueves 13 de abril de 2023. 

 

Aprobar el Acta No. 8114 correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Directorio de fecha 13 de abril de 

2023. 

 

-           -           - 

 

 

 

 

 

 

 



ASUNTOS 

 

1) 

 

(262278/0). -  RES. PRES. (URGENTE) REFERIDA A 

RATIFICAR EN SU TOTALIDAD EL ACUERDO ALCANZADO ENTRE 

ANCAP Y LA AGRUPACION EX FEDERACION ANCAP DEL 12 DE 

MAYO 2023. 

(Repartido No. 334/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 

adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Secretaría General) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

Elevadas las actuaciones a su consideración, el 

Directorio resuelve:   
Tomar conocimiento -de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7° de Reglamento General- y ratificar la 

resolución de carácter urgente adoptada por la 

Presidencia con fecha 12 de mayo de 2023, que se 

transcribe a continuación en forma textual: 
“VISTO: El pre acuerdo suscrito entre ANCAP y la 

Agrupación ex Federación ANCAP con fecha 12 de mayo 

de 2023, cuyo texto obra a fojas 2 del expediente N° 

262278/0. 
CONSIDERANDO: I) Que dicho acuerdo recoge lo acordado 

entre las partes sobre la creación de un ámbito de 

negociación hasta el día 23 de junio del 2023, 

prorrogable por consenso entre los participantes, que 

tendrá por objeto construir un acuerdo entre las 

partes, teniendo como objetivo en la primera reunión 

definir la agenda y la periodicidad de las reuniones.  
II)  Que durante dicho período las partes acuerdan, 

por parte de ANCAP: 1.- No proceder con el acto 

administrativo de la adjudicación de las licitaciones 

para servicios de ingeniería y de apoyo a los 

servicios de logística. 2.- Minimizar los tiempos del 

proceso para el ingreso de personal realizando 

procedimientos selectivos internos y externos en 

forma simultánea o conjunta según el caso. 3.- No 

comprometer el crédito presupuestal relacionado con 

21 vacantes de nivel diez que será objeto de 

negociación mientras dure el ámbito establecido en la 

cláusula primera. Y por parte de la FEDERACION ANCAP 

a suspender las medidas en curso y a no innovar 

mientras dure el ámbito de negociación; quedan 



exceptuadas las medidas relacionadas con la 

publicación del pliego de licitación pública 

internacional para la asociación integral en la 

industria del cemento, así como también las de 

carácter general que pueda resolver el PIT-CNT.  
III) Que corresponde ratificar este acuerdo en su 

totalidad y comunicar ello al Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y a la Agrupación ex Federación ANCAP. 
ATENTO: A lo expuesto, 
LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1º) Ratificar en su totalidad el acuerdo alcanzado 

entre ANCAP y la Agrupación ex Federación ANCAP, del 

12 de mayo de 2023, en actuaciones obrantes en el 

expediente N° 262278/0. 
2º) Oficiar al Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 

dando cuenta de la presente resolución. 
3°) Encomendar a la Gerencia Gestión Humana comunicar 

la presente resolución a la Agrupación ex Federación 

ANCAP. 
4°) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7° Inc. c 

del Reglamento General. 
5°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencia, a sus efectos.” 
 

-           -           - 

 

2) 

 

(230653/276). -  RES. PRES. (URGENTE) REFERIDA AL 

TRASLADO DEL GERENTE DE LOGÍSTICA, ING. NICOLÁS 

SPINELLI, PARA PARTICIPAR EN REUNIONES DE CARBOCLOR 

S.A. EL DÍA 16 DE MAYO DE 2023, EN LAS CIUDADES DE 

CAMPANA Y BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA. 

(Repartido No. 337/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 

adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Secretaría General) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

Elevadas las actuaciones a su consideración, el 

Directorio resuelve:   
Tomar conocimiento -de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7° de Reglamento General- y ratificar la 



resolución de carácter urgente adoptada por la 

Presidencia con fecha 15 de mayo de 2023, que se 

transcribe a continuación en forma textual: 
“VISTO: La necesidad de participar en reuniones y 

actividades con CARBOCLOR S.A. en las ciudades de 

Campana y Buenos Aires, República Argentina, el día 

16 de mayo de 2023, según surge del expediente N° 

230653/276. 
CONSIDERANDO: Que se entiende pertinente la 

participación del señor Gerente de Logística, Ing. 

Nicolás Spinelli, en su carácter de Presidente de 

CARBOCLOR S.A., en dichas actividades.  
ATENTO: A lo precedentemente expuesto,  
LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1°) Autorizar el traslado del señor Gerente de 

Logística, Ing. Nicolás Spinelli (C.I. N° 4.428.044-

6), en su calidad de Presidente de CARBOCLOR S.A., a 

los efectos de participar en las actividades 

mencionadas en el VISTO, el día 16 de mayo de 2023, 

en las ciudades de Campana y Buenos Aires, República 

Argentina, tramitado en el expediente N° 230653/276. 
2º) Establecer que serán de cargo del Organismo los 

gastos por concepto de traslados, seguros de viaje y 

viáticos correspondientes que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo anterior. 
3°) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7o. Inc. c 

del Reglamento General. 
4°) Pase a la Gerencia de Abastecimiento (Compra 

Pasajes al Exterior); siga a Comunicación 

Institucional; cumplido, vuelva a la Gerencia General 

– Soporte Administrativo Gerencial, a sus efectos.” 
 

-           -           - 

 

3) 

 

(262164/0). -  RES. PRES. (URGENTE) TRASLADO DE LOS 

SEÑORES, VICEPRESIDENTE DEL ORGANISMO, DR. DIEGO 

DURAND Y AL ING.  QUÍM.  GONZALO SÁNCHEZ, A EFECTOS 

DE PARTICIPAR DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES DE 

BITHERM SISTEMA S.A. EN ESPAÑA, DURANTE LOS DÍAS 6 AL 

10 DE JUNIO DE 2023. 

(Repartido No. 338/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 

adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Secretaría General) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 



 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

Elevadas las actuaciones a su consideración, el 

Directorio resuelve:   
Tomar conocimiento -de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7° de Reglamento General- y ratificar la 

resolución de carácter urgente adoptada por la 

Presidencia con fecha 16 de mayo de 2023, que se 

transcribe a continuación en forma textual: 
“VISTO: La Res. (D) N° 266/5/2023 de fecha 11 de mayo 

de 2023, por la cual se ratificó la resolución de 

Presidencia Urgente de fecha 2 de mayo de 2023.  
RESULTANDO: I) Que, por dicha resolución, en su 

RESUELVE 2°), se autorizó el traslado de los señores, 

Vicepresidente del Organismo, Dr. Diego Durand y del 

Jefe Ingeniería de Procesos, Ing. Quím. Alejandro 

Javier Pedezert, a efectos de participar de la visita 

a las instalaciones de Bitherm Sistema S.A. en 

España, durante los días 6 al 10 de junio de 2023. 
II) Que por razones personales el Ing. Quím. 

Alejandro Javier Pedezert no puede asistir a dicho 

viaje. 
CONSIDERANDO: Que se entiende pertinente la 

participación del Jefe de Operaciones Refinería, Ing. 

Quím. Gonzalo Sánchez en la referida visita junto con 

el señor Vicepresidente del Organismo Dr. Diego 

Durand.  
ATENTO: A las facultadas de que se encuentra 

investida,  
LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1°) Tomar conocimiento de lo manifestado en los 

RESULTANDO y CONSIDERANDO de la presente resolución.  
2°) Modificar la resolución de Presidencia Urgente de 

fecha 2 de mayo de 2023 y la Res. (D) N° 266/5/2023 

de fecha 11 de mayo de 2023, -por la cual se ratificó 

la misma- en su artículo 2°), el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “2°) Autorizar el 

traslado de los señores, Vicepresidente del 

Organismo, Dr. Diego Durand (C.I. N° 2.587.290/9) y 

del Jefe de Operaciones Refinación, Ing. Quím. 

Gonzalo Sánchez (C.I. Nº 1.767.338-9), a efectos de 

participar de la visita a la que refiere el artículo 

anterior, durante los días 6 al 10 de junio de 2023”.  
3°) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7o. Inc. c 

del Reglamento General.  
4°) Pase a la Gerencia Abastecimiento (Compra Pasajes 

al Exterior); siga a Comunicación Institucional; 



cumplido, vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

4) 

 

(227500/143). -  RES. PRES. (URGENTE) REFERIDA A LA 

ADJUDICACIÓN DE LA COMPRA DIRECTA POR EXCEPCIÓN N° 

1700689600 PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE GAS 

NATURAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE MAYO – 

DICIEMBRE DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA FIRMA GASODUCTO 

CRUZ DEL SUR S.A. 

(Repartido No. 325/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 

adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Abastecimiento) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 

227500/143 relacionadas con la Compra Directa por 

Excepción N° 1700689600 para el Servicio de 

Transporte de Gas Natural, correspondiente al período 

de mayo – diciembre del año 2023.  
RESULTANDO: I) Que Gas Natural, mediante Solicitud de 

Pedido N° 10181497 que luce a fs. 2 e informe y 

cuadro de tarifas que lucen de fs. 3 a 6 de las 

presentes actuaciones, solicita se autorice la 

contratación directa con la firma GASODUCTO CRUZ DEL 

SUR S.A.  
II) Que, en dicho informe, se indica que, se solicita 

el requerimiento de reserva de capacidad a 290.000 

m3/d desde el 1° de mayo de 2023 hasta el 31 de 

diciembre de 2023, inclusive. A su vez, solicitamos 

extender el requerimiento de transporte interrumpible 

(250.000 m3/d) por el mismo período.  
CONSIDERANDO: I) Que la presente contratación se 

realiza al amparo del Art. 33 Literal D) Numeral 3) 

del TOCAF.  
II) Que según el Pedido de Compra Nº 4500184642 que 

luce a fs. 9 y 10, el rubro 2 cuenta con 

disponibilidad para el presupuesto del año 2023.  
III) Que el monto a los efectos del ordenador 

asciende a $ 347:640.540,00 IVA incluido.  
ATENTO: A lo dispuesto en el TOCAF y demás 

disposiciones complementarias,  



LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1°) Adjudicar la Compra Directa por Excepción N° 

1700689600 para el Servicio de Transporte de Gas 

Natural, correspondiente al período de Mayo – 

Diciembre del año 2023, a favor de la firma GASODUCTO 

CRUZ DEL SUR S.A., por un monto de USD 1.225.000,00 

(dólares estadounidenses un millón doscientos 

veinticinco mil) exento de IVA y USD 6.375.000,00 

(dólares estadounidenses seis millones trecientos 

setenta y cinco mil) más el IVA correspondiente, 22% 

(veintidós por ciento) en condición PLAZA, de acuerdo 

con las actuaciones obrantes en el expediente N° 

227500/143.  
2°) Condicionar la adjudicación resuelta 

precedentemente a la previa intervención del gasto 

por parte del Tribunal de Cuentas de la República 

(Art. 211, literal B, de la Constitución de la 

República y 111 del TOCAF).  
3°) Establecer que ANCAP oficiará como agente de 

retención del IVA cuando resulten de aplicación los 

Decretos Nos. 528/2003 y 34/2004. 
4°) Establecer que previo a la ejecución del contrato 

deberá acreditarse ante ANCAP que el personal 

interviniente se encuentra cubierto de todo riesgo y 

será de total responsabilidad de la empresa 

adjudicataria y de exclusivo cargo de ésta mantener 

asegurado al personal por la Póliza de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de 

Seguros del Estado y de tomar a su cargo el pago de 

los premios resultantes.  
5º) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7° Inc. c 

del Reglamento General. 
6º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

5) 

 

(229255/31). -  RES. PRES. (URGENTE) REFERIDA AL 

TRASLADO DEL GERENTE DE DESARROLLO DE NEGOCIOS, ING. 

MIGUEL RABOSTO Y EL SUBGERENTE DE ASUNTOS 

ESTRATEGICOS, ING. RUBEN SCHIAVO PARA PARTICIPAR EN 

REUNIONES CON LA COMPAÑIA ENTRERRIANA DE GAS SOCIEDAD 

ANONIMA (CEGSA) DURANTE LOS DIAS 22 Y 23 DE MAYO 

2023, EN BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA. 

(Repartido No. 343/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 



adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Desarrollo de Negocios) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

Elevadas las actuaciones a su consideración, el 

Directorio resuelve: 
Tomar conocimiento -de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Reglamento General- y ratificar la 

resolución de carácter urgente adoptada por la 

Presidencia con fecha 17 de mayo de 2023, que se 

transcribe a continuación en forma textual: 
“VISTO: Los contactos el estudio jurídico en 

Argentina JP O’Farrell y representantes de la 

Compañía Entrerriana de Gas Sociedad Anónima (CEGSA). 

CONSIDERANDO: I) La situación planteada por el 

diferendo entre PUSAU y CEGSA.  
II) El planteo de iniciar negociaciones en tal 

sentido por parte de CEGSA.  
III) La oportunidad que se presenta en esta intención 

de negociación por parte de CEGSA. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 

LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1°) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencia Comercial – Gerencia Desarrollo de Negocios 

a fojas 181 del expediente N° 229255/31 

2°) Autorizar el traslado del Subgerente de Asuntos 

Estratégicos, Ing. Ruben Schiavo (C.I. N° 1.567.091-

5) y del Gerente Desarrollo de Negocios, Ing. Miguel 

Rabosto (C.I. N° 1.374.277-6), para participar en 

reuniones con la Compañía Entrerriana de Gas Sociedad 

Anónima (CEGSA) los días 22 y 23 de mayo próximos, en 

la ciudad de Buenos Aires, República Argentina. 
3°) Establecer que serán de cargo del Organismo los 

gastos por concepto de traslados, seguros de viaje y 

viáticos correspondientes que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo anterior.  
4°) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7o. Inc. c 

del Reglamento General.  
5°) Pase a la Gerencia de Abastecimiento (Compra 

Pasajes al Exterior); siga a Comunicaciones 

Institucionales, cumplido, vuelva a la Gerencia 

General - Soporte Administrativo Gerencial, a sus 

efectos.” 

 

 

-           -           - 



 

6) 

 

(261560/2). -  LEVANTAR LA RESERVA DE LAS ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE N° 261.560/0 

CARATULADO “INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA RELATIVA A 

HURTO ACAECIDO EN REFINERÍA LA TEJA” A EXCLUSIVOS 

EFECTOS DE ENTREGAR LA COPIA A LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN-FISCALÍA PENAL DE FLAGRANCIA 7° TURNO.5. 

(Repartido No. 322/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: El oficio remitido por el Departamento de 

Delitos contra la propiedad del Área Investigaciones 

de la Jefatura de Zona Operacional IV (Jefatura de 

Policía de Montevideo), tramitado en el expediente N° 

261560/2. 

RESULTANDO: I) Que en el mencionado oficio se expresa 

que: “…por así haberlo dispuesto Fiscalía Penal de 

Flagrancia 7° Turno Dra. NAUPP en base a la Novedad 

Nro. 15.998.601 tipificada como “RAPIÑA A INSTITUCIÓN 

PÚBLICA” ocurrido en la Refinería de la Teja el día 

21/11/2022, donde se realizó la investigación interna 

correspondiente en esa organización, a lo cual se 

solicita “SE LIBERE RESERVA DE EXPEDIENTE REFERIDO A 

LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL FIN DE 

PROSEGUIR CON LAS ACTUACIONES”. 

II) Que la investigación administrativa que tramita 

en ANCAP respecto del mencionado hecho, tiene 

carácter RESERVADO, conforme lo establece el 

Reglamento para la instrucción de sumarios de ANCAP. 

(“Art. 4º) Todos los procedimientos a que se refiere 

esta Reglamentación serán de carácter secreto…”). 

CONSIDERANDO: I) Que se entiende que este Cuerpo, 

jerarca máximo de esta Administración autónoma, puede 

levantar la mencionada reserva, a los exclusivos 

efectos que la Fiscalía Penal competente pueda tener 

acceso a las actuaciones cumplidas por ANCAP sobre el 

mencionado asunto. 

II) Que a efectos de facilitar el manejo de la 

información solicitada (que incluye grabaciones en 

video que -por su cantidad y tamaño- no pueden estar 

incluidas en el expediente electrónico y se 

encuentran en soporte informático) y también de 

asegurar el manejo restringido de la información a 

proporcionar, se entiende pertinente encomendar su 

entrega a la Jefatura de Sumarios (Gerencia Servicios 

Jurídicos). 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 



 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de lo solicitado en el oficio 

mencionado en el RESULTANDO I de la presente 

resolución. 

2°) Levantar la reserva de las actuaciones 

correspondientes al expediente N° 261560/0 caratulado 

“Investigación Administrativa relativa a hurto 

acaecido en Refinería La Teja el día 21 de noviembre 

de 2022”, a los exclusivos efectos de entregar copia 

de las mismas a la fiscalía general de la Nación - 

Fiscalía Penal de Flagrancia 7° Turno. 

3°) Encomendar dicha entrega a la Jefatura de 

Sumarios (Gerencia Servicios Jurídicos). 

4°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

7) 

 

(260000/3). -  RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RES. (D) NRO. 538/09/2022 Y CONTRA LA RES. 

(PEC) NRO. 125/022, PRESENTADO POR LAROBOTICS S.R.L. 

(Repartido No. 323/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico 

interpuestos por Larobotics S.R.L. el 26 de octubre 

de 2022, tramitados en el expediente N° 260000/3 

contra la Res. (D) Nº 538/9/2022, del 1° de setiembre 

de 2022 y la Resolución de Procesamiento y Ejecución 

de Compras N° 125/2022, del 18 de octubre de 2022, 

relativas al Concurso de Precios N° 1400645200. 

RESULTANDO: I) Que la Res. (D) N° 538/9/2022 dispuso 

la revocación de la adjudicación oportunamente 

otorgada a la recurrente del Concurso de Precios N° 

1400645200, para la compra de un guinche hidráulico 

para uso marino a ser instalado en la Boya Petrolera, 

mientras que la Resolución de PEC N° 125/022 resolvió 

la rectificación de la anterior Res. (PEC) 018/2022, 

adjudicando dicho concurso de precios a la firma PSS 

S.R.L. 

II) Que la impugnación debe considerarse tempestiva, 

en tanto la recurrente no fue formalmente notificada 

del primero de los citados actos, mientras que el 

segundo le fue personalmente notificado el 20 de 

octubre de 2022, habiéndose reservado el derecho de 



fundamentación. No obstante, en la medida que el 

primero de los actos recurridos fue dictado por el 

jerarca máximo del organismo y el segundo fue emitido 

en uso de atribuciones delegadas por éste, sólo 

corresponde considerar el recurso de revocación. 

III) Que con fecha 15 de noviembre de 2022, se 

notificó al recurrente que disponía de un plazo de 10 

días hábiles para ampliar la fundamentación de sus 

recursos, habiendo éste manifestado que no haría uso 

de este derecho. 

CONSIDERANDO: I) Que el procedimiento de contratación 

se ha realizado conforme al procedimiento establecido 

en el TOCAF para el Concurso de Precios. 

II) Que se ha sustanciado el recurso administrativo 

conforme a la normativa aplicable, cumpliendo con 

todos los requisitos legales y otorgando todas las 

garantías correspondientes al recurrente. 

III) Que no se han presentado argumentos que ameriten 

la revocación de los actos impugnados. 

IV) Que la Gerencia Logística, Terminal del Este, en 

Informe Técnico de fecha 30 de enero de 2023. 

Actuación N° I-0024/2022 (fs. 45 del expediente 

referido en el VISTO), sugiere “no dar lugar al 

recurso de revocación interpuesto por la firma 

LAROBOTICS S.R.L y continuar con el proceso 

licitatorio” ya que sostiene que Larobotics S.R.L. 

incumplió con su deber de cotizar un precio total y 

cerrado, conforme a lo solicitado por el numeral 

III.2 del Pliego de Condiciones. 

V) Que Gerencia Abastecimiento – Procesamiento y 

Ejecución de Compras, en informe de fecha 6 de marzo 

de 2023, Actuación N° I-0026/2023 (fs. 52 del 

expediente señalado) coincide con lo establecido por 

la Gerencia Logística de Terminal del Este, indicando 

-además- que la oferta de Larobotics S.R.L. fue 

tomada como válida debido a una errónea 

interpretación del Pliego de Condiciones por parte de 

las áreas involucradas en la evaluación inicial de la 

oferta y que las cotizaciones debían de ser por el 

guinche hidráulico completo. 

VI) Lo informado por la Gerencia Logística, Terminal 

del Este y la Gerencia Abastecimiento, Procesamiento 

y Ejecución de Compras a fs. 45 y ss. y a fs. 52 y 

ss. respectivamente del expediente Nº 260000/3. 

ATENTO: A las facultades de que se encuentra 

investido,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 



1º) Tomar conocimiento de los recursos de revocación 

y jerárquico presentados por Larobotics S.R.L. contra 

la Res. (D) N° 538/9/2022, de fecha 1° de setiembre 

de 2022, que resolvió hacer lugar al recurso de 

revocación interpuesto por PSS S.R.L. (Power Services 

& Supply) contra la Res. (PEC) N° 018/022 que 

determinó la adjudicación del Concurso de Precios N° 

1400645200 a Larobotics S.R.L. así como contra la 

Resolución de Procesamiento y Ejecución de Compras N° 

125/2022, del 18 de octubre de 2022, que adjudicó 

dicho procedimiento competitivo a PSS S.R.L. 

2º) Tener por no interpuesto el recurso jerárquico en 

virtud de la posición jerárquica del órgano emisor y 

el uso de atribuciones delegadas, respectivamente. 

3°) No hacer lugar al recurso de revocación 

interpuesto contra la Res. (D) N° 538/9/2022 y contra 

la Res. (PEC) N° 125/022, en virtud de lo expuesto en 

los CONSIDERANDO de la presente resolución. 

4º) Notificar a la recurrente los informes señalados 

en los CONSIDERANDO que forman parte de la presente. 

5°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

8) 

 

(261250/1). -  RECURSO DE REVOCACIÓN Y JERÁRQUICO 

PRESENTADO POR LA FIRMA TECNOCYL S.A. RELACIONADO CON 

PLIEGO DE LA LP N° 1600162800 PARA LA CONTRATACION DE 

TRABAJOS DE PINTURA INDUSTRIAL EN REFINERIA LA TEJA. 

(Repartido No. 324/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: El recurso de revocación y jerárquico 

presentado por la firma TECNOCYL S.A. obrante de fs. 

3 a 9, fs. 16 a 18 y de fs. 47 a 55 del expediente N° 

261250/1, relacionada con el pliego de la Licitación 

Pública N° 1600162800 para la contratación de 

trabajos de Pintura Industrial en Refinería La Teja, 

Planta Eduardo Acevedo. 
RESULTANDO: I) Que, de acuerdo con lo informado por 

Servicios Jurídicos, Asesoramiento a fs. 42 y 43, 

desde el punto de vista formal, si bien el “recurso” 

cuenta con firma letrada y timbre profesional, la 

impugnación fue presentada fuera del plazo para 

recurrir. En efecto, de acuerdo con lo que surge a 

fs. 205 del expediente N° 261250/0, el referido 

pliego fue publicado en la Página de Compras y 



Contrataciones Estatales con fecha 23 de setiembre de 

2022 y la convocatoria se publicó en el Diario 

Oficial con fecha 27 de setiembre de 2022, según 

surge a fs. 197 del referido expediente y la 

impugnación presentada a fs. 3 de estas actuaciones 

ocurrió el día 17 de noviembre de 2022, es decir, 

fuera del plazo para recurrir y si bien la firma 

sostiene que la convocatoria de la presente 

licitación fue suspendida hasta el día 11 de 

noviembre de 2022, como consecuencia de un recurso de 

revocación (fs. 199 y 211 del expediente N° 

261250/0), de acuerdo con lo establecido en el Art. 

10 de la Ley Nº 15.869, los plazos para la 

interposición de los recursos administrativos se 

suspenden solo durante las Ferias Judiciales y la 

Semana de Turismo.  
II) Que, en consecuencia, desde el punto de vista 

formal el escrito presentado constituye una petición 

administrativa al amparo del artículo 318 de la 

Constitución de la República y como tal no resulta 

medio hábil para agotar la vía administrativa. 
III) Que la denegatoria ficta, ocurrió con fecha 24 

de abril de 2023.  
IV) Que la peticionante señala que, en las 

licitaciones actuales, ANCAP no exige la garantía a 

primer requerimiento que se exige en el punto 3.1.8 y 

3.1.10 de la licitación mencionada en el VISTO. En 

efecto, a vía de ejemplo menciona la Licitación 

Pública N° 1600162400 y la Licitación Abreviada N° 

1500178000, en las que se dispone que en dichos 

casos, no será de aplicación lo previsto en los 

numerales 3.1.8 y 3.1.10 del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares para la contratación de 

suministros y servicios No personales- Sección II, 

admitiéndose la presentación de garantías 

constituidas bajo fianzas, avales bancarios o pólizas 

de seguro de fianza que no sean de cobro efectivo a 

primer requerimiento. Atento a ello, la peticionante 

señala que le causa perjuicio que ANCAP en el Pliego 

de la presente licitación solicite una garantía (esto 

es a primer requerimiento) que ha sido revocada o 

corregida en otras licitaciones, es decir, las 

garantías solicitadas y exigidas en el Pliego de la 

presente Licitación no tienen relación con las que 

actualmente son requeridas por ANCAP. 
CONSIDERANDO: I) Que, al respecto, la Gerencia de 

Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución de Compras 

mediante informe a fs. 59 y 60 expresa que 

efectivamente la garantía a primer requerimiento a la 

que se hace referencia se encuentra regulada 



expresamente en los puntos 3.1.8 y 3.1.10 de la 

Sección II del Pliego de Condiciones Particulares.  
II) Que, según Procesamiento y Ejecución de Compras, 

es potestad de ANCAP mantener la presente exigencia, 

o como se ha hecho en otras oportunidades, eliminar 

dicho requerimiento.  
III) Que en el propio Pliego de esta Licitación 

existen otras garantías igualmente válidas como ser 

depósito en efectivo, transferencia bancaria, entre 

otras,  las que podrían haber sido utilizadas por la 

firma TECNOCYL S.A. y/o cualquier eventual oferente y 

además agrega que las garantías a primer 

requerimiento son productos comercializados por 

Aseguradoras y Bancos de nuestro país, siendo 

igualmente validas que el resto de las formas de 

garantías admitidas, por lo que concluye la referida 

área que el hecho de que para otras Licitaciones se 

haya eliminado esta exigencia (cobro a primer 

requerimiento), no implica que ANCAP no pueda 

exigirla en los procedimientos que así lo considere 

necesario, como ocurrió en el presente caso.  
IV) Que, por lo expuesto, la referida área no accede 

a lo solicitado.  
ATENTO: A las facultades de que se encuentra 

investido,  
 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 
 

1º) Tomar conocimiento de la petición  presentada por 

la firma TECNOCYL S.A. obrante de fs. 3 a 9, fs. 16 a 

18, y de fs. 47 a 55, relacionada con el pliego de la 

Licitación Pública N° 1600162800 para la contratación 

de trabajos de Pintura Industrial en Refinería La 

Teja, Planta Eduardo Acevedo, lo informado por la 

Gerencia de Servicios Jurídicos, Asesoramiento en 

informes de fs. 42-43 y fs. 62 y siguientes y lo 

informado por la Gerencia de Abastecimiento, 

Procesamiento y Ejecución de Compras a fs. 59 y 60 

del expediente N° 261250/1.  
2º) No hacer lugar a la misma, en base a lo dispuesto 

en los CONSIDERANDO y en los informes referidos en el 

artículo anterior, los que deberán ser notificados 

conjuntamente con la presente. 
3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

 

 



9) 

 

(261920/0). -  PETICIÓN PRESENTADA POR LOS SEÑORES 

JUAN CARLOS VÁZQUEZ SORIA Y RONALDO BENTANCUR 

APARICIO, SOLICITANDO SE PRORROGUE EL PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE LAS LISTAS DEL CONCURSO OPERARIO A Y B 

DE LA GERENCIA REFINACIÓN. 

(Repartido No. 332/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: La petición administrativa presentada por los 

señores Juan Carlos Vázquez Soria y Ronaldo Bentancur 

Aparicio, tramitada en el expediente N° 261920/0.  
RESULTANDO: Que en la petición presentada la cual 

luce a fs. 4 y 5 del expediente referido en el VISTO, 

solicitan se prorrogue el plazo de vencimiento de las 

listas del concurso Operario A y B de la Gerencia 

Refinación.  
CONSIDERANDO: I) Que a fs. 37, Organización y 

Desarrollo-Gerencia Gestión Humana- se pronuncia 

entendiendo que no corresponde hacer lugar a la 

petición solicitada.  
II) Que la Gerencia Gestión Humana a fs. 40 y 41 

explicita las razones por las cuales entiende no 

corresponde hacer lugar a la referida petición.  
III) Que Organización y Desarrollo - Gestión Humana 

concluye en su informe a fs. 41 del expediente 

referido en el VISTO que: “si no ha sido utilizada la 

lista de prelación en la cual figuran los reclamantes 

se debe a que no se generaron vacantes que pudieran 

ser cubiertas con estas, dentro del periodo de 12 

meses de vigencia de estas. Se debe destacar que el 

control del cumplimiento de lo referido se hace por 

parte de Gestión Humana”.  
IV) Lo informado por Organización y Desarrollo - 

Gestión Humana a fs. 32 y ss., 37, fs. 40 - 41 y por 

Asesoramiento - Servicios Jurídicos de fs. 43 a 45 

del expediente referido en el VISTO.  
ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1°) Tomar conocimiento de la petición presentada por 

los señores Juan Carlos Vázquez Soria (C.I. N° 

4.842.125-5) y Ronaldo Bentancur Aparicio (C.I. N° 

4.854.049-4), obrante en el expediente N° 261920/0.  
2°) No hacer lugar, a lo peticionado, por los 

argumentos expuestos en los CONSIDERANDO.  



3°) Notificar a los peticionantes de lo resuelto en 

la presente, así como de los informes que se hace 

referencia en el CONSIDERANDO y que forman parte de 

la presente.  
4°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

10) 

 

(261982/0). -  SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO 

ENTRE ANCAP Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

TÉCNICO PROFESIONAL (D.G.E.T.P). 

(Repartido No. 329/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: La propuesta de suscribir un Convenio 

Específico entre ANCAP y la Dirección General de 

Educación Técnico Profesional (D.G.E.T.P), para la 

capacitación en Programación y uso de fresadoras en 

CNC a personal de ANCAP, cuyas actuaciones se 

tramitan en el expediente N° 261982/0. 

RESULTANDO: I) Que, según informes de la Gerencia 

Gestión Humana – Capacitación obrante a fs. 9 y 31 

del expediente N° 261982/0, la capacitación estaría 

dirigida a personal de ANCAP que se desempeña en el 

área de Taller de Mecánica Industrial de la Gerencia 

Mantenimiento. 

II) Que de fs. 17 a 20 del expediente N° 261982/0, 

luce borrador de Convenio, el que cuenta con el visto 

bueno de las partes, según correos electrónicos 

obrantes a fs. 23 y 25. 

III) Que, según correo electrónico, Costos de la 

Gerencia Económico Financiera, que luce a fs. 34, se 

deja constancia que se cuenta con disponibilidad 

presupuestal según lo dispuesto en el Decreto N° 

458/23. 

CONSIDERANDO: Que la propuesta de Convenio a 

suscribirse tiene el objetivo de desarrollar en el 

personal las técnicas de programación, preparación 

del entorno de trabajo, montaje y mecanización de 

piezas, adquiriendo las competencias que lo habiliten 

a programar y operar una máquina de Control Numérico, 

con autonomía. 

ATENTO: A lo expuesto,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 



1°) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencias Gestión Humana en informes a fs. 9 a 10 y 

31 a 32 y Servicios Jurídicos en informe de fs. 14 a 

16 y 36 a 39, del expediente N° 261982/0. 

2°) Autorizar la suscripción del Convenio Específico 

entre ANCAP y la Dirección General de Educación 

Técnico Profesional (D.G.E.T.P), a tenor del borrador 

obrante de fs. 17 a 20 del expediente N° 261982/0. 

3°) Delegar la suscripción del documento mencionado 

en el Art. 2º, en la Gerencia Gestión Humana, así 

como las facultades de hacer ajustes no sustanciales 

al mismo. 

4º) Condicionar lo resuelto precedentemente a la 

previa intervención del gasto por parte del Contador 

delegado del Tribunal de Cuentas de la República. 

5º) Encomendar a Servicios Jurídico, Contratos - 

Escribanía, las gestiones necesarias para la 

suscripción del Convenio al que refiere la presente 

resolución. 

6º) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

11) 

 

(260977/0). -  PETICIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR 

EL SR. JUAN MEDINA, REFERIDA A LAS PARTIDAS, 

COMPENSACIÓN DE CHOFERES DE SECRETARÍA Y COMPENSACIÓN 

ASISTENTE CHOFER, EN EL PERÍODO 2017 A 2020. 

(Repartido No. 342/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gerencia 

General) 

 

VISTO: La petición administrativa presentada por el 

señor Juan Medina, por la cual solicita el abono de 

la diferencia existente entre las partidas 

“Compensación de Choferes de Secretaría” y 

“Compensación Asistente Chofer”, en el período 2017 a 

2020, según actuaciones tramitadas en el expediente 

N° 260977/0.  
RESULTANDO: I) Que el señor Juan Medina en su 

petición solicita el abono de la diferencia existente 

entre las partidas “compensación de choferes de 

Secretaría” y “compensación asistente chofer”, en el 

período 2017 a 2020, ya que informa en el año 2017 

existió un aumento de la primera partida, la cual no 

percibió.  
II) Que, de acuerdo a lo que esgrime y a lo que surge 

del expediente, a partir de 2017 empezó a cobrar la 



partida “compensación asistente choferes”, siendo que 

la misma corresponde para aquellos choferes asignados 

a Secretaría General.  
III) Que a partir de la Res. (D) N° 482/7/2020, se 

unificaron las compensaciones dispuestas para los 

choferes asignados a Secretaría General y los 

choferes asignados efectivamente al servicio de un 

director.  
IV) Que el funcionario manifiesta en su petición a 

fs. 3 que, en el año 2017, la “Compensación 

Secretaría Directorio” cambió su nombre a 

“Compensación Asistente Choferes”, manifestando que 

ese año aumentó el monto de la partida.  
CONSIDERANDO: I) Que en informe realizado por 

Administración de Personal -Gestión Humana- obrante a 

fs. 9, se informa que el funcionario se desempeñó 

“durante el período indicado” –esto es 2017-2020- 

como chofer en Secretaría General, no constando que 

desempeñara funciones para el Directorio.  
II) Lo informado por la Gerencia Gestión Humana a fs. 

41 del expediente mencionado en el VISTO, en cuanto a 

que la no percepción por parte del señor Medina de la 

“compensación secretaría Directorio aumentada” 

obedece a que desde 2017, el señor Medina pasó a 

cobrar la Compensación Asistente Choferes, dado que 

no cumplía servicios asignados a un director.  
III) Lo informado por las Gerencias Gestión Humana a 

fs. 9, 36, y 41 y Servicios Jurídicos a fs. 6 y a fs. 

44 y ss. del referido expediente.  
ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1°) Tomar conocimiento de la petición presentada por 

el señor Juan Medina (C.I. N° 3.790.800-1), obrante 

en el expediente N° 260977/0.  
2°) No hacer lugar, por los argumentos expuestos en 

el CONSIDERANDO, lo peticionado por el funcionario 

señor Juan Medina.  
3°) Notificar al peticionante de lo resuelto en la 

presente, así como los informes que se hace 

referencia en el CONSIDERANDO y que forman parte de 

la presente.  
4°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

 

 



12) 

 

(254268/14). -  ACTUALIZACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN 

EL MARCO DEL RÉGIMEN PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS DE 

OPERACIONES PETROLERAS PARA LA EXPLORACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN LA REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY (RONDA URUGUAY ABIERTA) PRESENTADA POR LA 

EMPRESA CHALLENGER ENERGY GROUP PLC. 

(Repartido No. 354/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: La solicitud de actualización de calificación 

en el marco del Régimen para la Selección de Empresas 

de Operaciones Petroleras para la Exploración y 

Explotación de Hidrocarburos en la República Oriental 

del Uruguay (Ronda Uruguay Abierta), presentada por 

la empresa Challenger Energy Group Plc, según 

documentación obrante de fs. 2275 a 2538 del 

expediente N° 254268/14. 

RESULTANDO: I) Que por Decreto N° 111/019 del Poder 

Ejecutivo de fecha 29 de abril de 2019, fue aprobado 

el régimen para la presentación de ofertas para la 

adjudicación de contratos y para la selección de 

empresas de operaciones petroleras para la 

exploración y explotación de hidrocarburos en la 

República Oriental del Uruguay, Ronda Uruguay 

Abierta, oportunamente aprobadas por Res. (D) Nº 

215/3/2019.  

II) Que conforme lo dispuesto por el Numeral 7 de las 

Bases, las empresas petroleras interesadas en 

presentar propuestas deben cumplir con el requisito 

previo de ser calificadas desde el punto de vista 

legal, técnico y económico financiero. 

III) Que la empresa Challenger Energy Group Plc 

(antes denominada BAHAMAS PETROLEUM COMPANY PLC), 

actualmente se encuentra Calificada, de acuerdo a lo 

dispuesto por Resolución de Presidencia Urgente 22 de 

mayo de 2020 (fs. 295 y ss.), ratificada por Res. (D) 

N° 356/6/2020 de fecha 2 de junio de 2020 (fs. 662 y 

ss.), según la cual se Declaró que la empresa cumplió 

con los requisitos establecidos en el numeral 7 de 

las Bases del Régimen para la Selección de Empresas 

de Operaciones Petroleras para la Exploración y 

Explotación de Hidrocarburos en la República Oriental 

del Uruguay (Ronda Uruguay Abierta), quedando 

habilitada para actuar como Operador en los Períodos 

de Exploración sin Pozo Exploratorio en un Área 

Offshore Somera. 



IV) Que la referida empresa a través de su 

subsidiaria BPC Uruguay S.A. firmó el 25 de mayo de 

2022 un: “Contrato para el otorgamiento de áreas para 

la exploración-explotación de hidrocarburos en áreas 

costa afuera (offshore) de la República Oriental del 

Uruguay” en el Área OFF-1, la cual tiene 

aproximadamente 14557 km2. 

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por 

Servicios Jurídicos de fs. 2540 a 2543 y por la 

Gerencia Transición Energética de fs. 2545 a 2548 del 

expediente N° 254268/14, de la evaluación de la 

solicitud surge que:  

1) Teniendo presente lo dispuesto por las bases del 

Régimen para la Selección de Empresas de Operaciones 

Petroleras para la Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos en la República Oriental del Uruguay 

(Ronda Uruguay Abierta), no se prevé la figura 

jurídica actualización de calificación, por lo cual, 

se procedió a analizar la documentación presentada 

como una nueva solicitud de calificación. 

2) Challenger Energy Group Plc cumple con lo 

establecido en las Bases de Ronda Uruguay Abierta, 

quedando habilitada para presentar hasta tres ofertas 

adicionales como Operador en los Períodos de 

Exploración sin Pozo Exploratorio en Áreas Offshore 

Someras, en un máximo de 30.000 km2 (incluyendo el 

área de contrato OFF-1), tal como se desprende del 

numeral 5.1 de las Bases. 

3) Challenger Energy Group Plc queda habilitada a 

presentar propuestas en 10 Instancias consecutivas 

contadas a partir de la fecha de notificación por 

parte de ANCAP de la Resolución que se tramita por el 

presente. 

ATENTO: A las facultades que se encuentra investido,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de lo informado por Servicios 

Jurídicos de fs. 2540 a 2543 y por la Gerencia 

Transición Energética de fs. 2545 a 2548 del 

expediente N° 254268/14. 

2°) Declarar que la empresa Challenger Energy Group 

Plc cumple con los requisitos establecidos en el 

numeral 7 de las Bases del Régimen para la Selección 

de Empresas de Operaciones Petroleras para la 

Exploración y Explotación de Hidrocarburos en la 

República Oriental del Uruguay (Ronda Uruguay 

Abierta), quedando habilitada para presentar hasta 

tres ofertas adicionales como Operador en los 

Períodos de Exploración sin Pozo Exploratorio en 



Áreas Offshore Someras, en un máximo de 30.000 km2 

(incluyendo el área de contrato OFF-1), tal como se 

desprende del numeral 5.1 de las Bases. 

3°) Declarar que Challenger Energy Group Plc queda 

habilitada a presentar propuestas en 10 Instancias 

consecutivas contadas a partir de la fecha de 

notificación por parte de ANCAP de la Resolución que 

se tramita por el presente, tal como se establece en 

el numeral 7.7 de las Bases. 

4°) Encomendar a Servicios Jurídicos la notificación 

de la presente Resolución a la empresa referida. 

5°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

13) 

 

(262182/0). -  PROCESOS DE SELECCIÓN EXTERNA, 

MEDIANTE CONCURSO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, PARA EL 

CARGO DE OFICIAL MANTENIMIENTO REFINERÍA EN LA 

GERENCIA MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS ELECTRICIDAD. 

(Repartido No. 305/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia Mantenimiento de 

realizar tres procesos de selección externos, uno por 

cada área, mediante concurso de oposición y méritos 

para la provisión del cargo Oficial Mantenimiento 

Refinería B (EI – N.10 – E), obrante en el expediente 

N° 262182/0. 
CONSIDERANDO: I) Que se han elaborado las bases 

externas, mediante concurso de oposición y méritos, 

para proveer el cargo Oficial Mantenimiento Refinería 

B (EI – N.10 – E) en las Gerencias: Electricidad e 

Instrumentos, Mecánica Industrial y Metalurgia. 

II) Que la publicación de los llamados, así como de 

la cantidad de puestos a proveer de dicho cargo 

estarán condicionados al resultado de los procesos 

internos que se encuentran actualmente en proceso. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 
 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Aprobar los procesos de selección externos, 

mediante concurso de oposición y méritos, así como 

los Programas de Conocimientos para proveer el cargo 

Oficial Mantenimiento Refinería B (EI – N.10 – E) en 

la Gerencia Mantenimiento, de las Gerencias: 

Electricidad e Instrumentos, Mecánica Industrial y 

https://alejandria.ancap.com.uy/ee/DossierViewContentHeader.aspx?DossierID=f19ae985-484b-4efd-851a-abe4ad46cd5f&ShowActionComments=false


Metalurgia, obrantes de fs. 2 a 22 del expediente Nº 

262182/0. 

2°) Encomendar a la Gerencia Gestión Humana la 

publicación de los llamados públicos indicados 

precedentemente, así como la convocatoria de la lista 

de prelación para proveer las vacantes que se generen 

a futuro. 

3°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

14) 

 

(257325/6). -  SOLICITUD FORMULADA POR LA GERENCIA DE 

REFINACIÓN RELACIONADA CON EL PASAJE A PERMANENTE DE 

LOS OPERADORES REFINACIÓN C. 

(Repartido No. 307/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia de Refinación 

relacionada con el pasaje a permanente de los señores 

Fernando Agustín RODRIGUEZ BADANI, Nahuel CARABALLO 

CASTRO, Lucía FERNANDEZ BALADON, Víctor Manuel YAÑEZ 

ZUNINI, Antonio Sebastián PALUMMO HERRERA, Emanuel 

OJEDA BARCELO, Cristian Emanuel TOMAS HERNANDEZ, 

Gualberto Daniel ALBARENQUE SUAREZ, Agustín Nahuel 

IVAÑEZ SARAVIA, Andrés FABRA PINEDA, Andrés Alejandro 

MARTINEZ BAEZ, Hugo Gastón LOPEZ RODRIGUEZ, Martín 

RECALDE AYOROA, Yamandú Nahuel BERMUDEZ FERNANDEZ, 

Mikaela Angélica OLIVERA IRIARTE, Alexis Bruno 

VAINOLOVICH VASELLI, Martín Javier MENDEZ PINTADO, 

Lua ARISTONDO SUEIRO, Andy FRANK RODRIGUEZ, Estefan 

Gabriel NOBRE RODRIGUEZ, Damián Aparicio MANSILLA 

MORENO, Franco Alexander BARBOZA SILVA y Natalia 

Florencia RIVERON PEREZ, obrante en el expediente N° 

257325/6. 
CONSIDERANDO: I) Que los funcionarios mencionados en 

el VISTO se vienen desempeñando en calidad de 

Contrato de Función Pública por el lapso de un año.  
II) Que las evaluaciones de sus actuaciones fueron 

elevadas a la Gerencia de Gestión Humana y que, 

asimismo, cuenta con la conformidad expresa de la 

Gerencia de Refinación.  
III) Que en virtud de lo señalado cumplen las 

exigencias requeridas en el Art. 23 del Decreto N° 

458/022, que aprobó el Presupuesto Operativo de ANCAP 

para el ejercicio 2023. 
ATENTO: A lo expuesto, 

 



EL DIRECTORIO RESUELVE: 
 

1º) Designar en calidad de funcionarios permanentes, 

en la dependencia en que actualmente revisten y en el 

cargo y nivel que ocupan a los señores Fernando 

Agustín RODRÍGUEZ BADANI (C.I. Nº 5.042.195-1 - 

Registro N° 46.091-1), Nahuel CARABALLO CASTRO (C.I. 

Nº 4.973.521-4 – Registro N° 46.091-2), Lucía 

FERNÁNDEZ BALADON (C.I. Nº 4.977.930-3 – Registro N° 

45.492-5), Víctor Manuel YÁÑEZ ZUNINI (C.I. Nº 

3.943.618-9 – Registro N° 46.093-3), Antonio 

Sebastián PALUMMO HERRERA (C.I. Nº 4.366.165-1 – 

Registro N° 46.050-2), Emanuel OJEDA BARCELO (C.I. Nº 

5.191.183-0 – Registro N° 46.090-7), Cristian Emanuel 

TOMAS HERNÁNDEZ (C.I. Nº 5.081.706-3 – Registro N° 

46.092-7), Gualberto Daniel ALBARENQUE SUAREZ (C.I. 

Nº 5.622.720-8 – Registro N° 46.094-3), Agustín 

Nahuel IVAÑEZ SARAVIA (C.I. Nº 5.285.949-1 - Reg. 

46.091-8), Andrés FABRA PINEDA (C.I. Nº 5.489.314-0 – 

Registro N° 46.093-7), Andrés Alejandro MARTÍNEZ BAEZ 

(C.I. Nº 5.542.914-6 – Registro N° 46.092-8), Hugo 

Gastón LÓPEZ RODRÍGUEZ (C.I. Nº 4.016.879-7 – 

Registro N° 46.094-0), Martín RECALDE AYOROA (C.I. Nº 

5.238.802-6 – Registro N° 46.092-3), Yamandú Nahuel 

BERMÚDEZ FERNÁNDEZ (C.I. Nº 4.676.576-5 – Registro N° 

46.090-2), Mikaela Angélica OLIVERA IRIARTE (C.I. Nº 

4.788.428-7 – Registro N° 46.092-1), Alexis Bruno 

VAINOLOVICH VASELLI (C.I. Nº 4.906.526-9, - Registro 

N° 46.092-5), Martín Javier MÉNDEZ PINTADO (C. I. Nº 

4.720.416-2 – Registro N° 46.093-9), Lua ARISTONDO 

SUEIRO (C.I. Nº 4.988.125-9 – Registro N° 46.092-6), 

Andy FRANK RODRÍGUEZ (C.I. Nº 4.783.993-1 – Registro 

N° 46.091-6), Estefan Gabriel NOBRE RODRÍGUEZ (C.I. 

Nº 4.718.613-4 – Registro N° 46.094-1), Damián 

Aparicio MANSILLA MORENO (C.I. Nº 4.966.310-0 - 

Registro N° 46.093-2), Franco Alexander BARBOZA SILVA 

(C.I. Nº 4.786.923-1 – Registro N° 46.091-4) y 

Natalia Florencia RIVERON PÉREZ (C.I. N° 53878698 – 

Registro N° 46.090-5). 
2º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

15) 

 

(257325/4). - [APLAZADO] PASAJE A CALIDAD DE 

PERMANENTES DE LOS FUNCIONARIOS CON CONTRATO DE 

FUNCIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE REFINACIÓN. 

(Repartido No. 326/2023) 



(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana 

con modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia de Refinación 

relacionada con el pasaje a permanente de los 

funcionarios señores: Rodrigo Javier CRÓCCANO ARAÚJO, 

Santiago Miguel VERGNES STOLENTIY, Álvaro José LOBATO 

REGALADO, Matías MODERNELL SERRÓN, Gustavo Darío 

SANTANA RODRÍGUEZ, Gabriel PERAZZA CABRERA, Gabriel 

Andrés MUÑOZ LARRAÑAGA, Maximiliano Edward RODRÍGUEZ 

MÍGUEZ, María José RODRÍGUEZ USTRA, Pablo Joaquín 

GARCÍA MACHÍN, Mariángel RONDÁN PEREYRA, Andrés 

BAZZANO, Fausto LESCOUMES CARRIÓN, Romina Beatriz 

ROMERO TEJERA, Lucía Victoria RAMOS RAMA  y Macarena 

MECHLOVITS ÁLVAREZ, tramitado en el expediente N° 

257325/4. 

CONSIDERANDO: I) Que los funcionarios mencionados en 

el VISTO se vienen desempeñando en calidad de 

Contrato de Función Pública por el lapso de dos años 

tras haber cumplido un año de prórroga. 

II) Que las evaluaciones de sus actuaciones fueron 

elevadas a la Gerencia de Gestión Humana y que, 

asimismo, cuenta con la conformidad expresa de la 

Gerencia de Refinación a fs. 2 del expediente 

mencionado en el VISTO. 

III) Que en virtud de lo señalado cumplen las 

exigencias requeridas en la Res. (D) Nº 441/5/2018 

con las modificaciones introducidas por la Res. (D) 

N° 144/2/2019 y el Decreto Nº 458/022. 

ATENTO: A las facultades de que se encuentra 

investido, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Designar en calidad de funcionario permanente, en 

la dependencia en que actualmente revistan y en el 

cargo y nivel que ocupan, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Res. (D) Nº 441/5/2018 a los 

funcionarios  señores: Rodrigo Javier CRÓCCANO ARAÚJO 

(C.I. N° 5.026.018-7 – Registro N° 46.089-3), 

Santiago Miguel VERGNES STOLENTIY (C.I. N° 4.995.343-

2 – Registro N° 46.088-8), Álvaro José LOBATO 

REGALADO (C.I. N° 3.137.400-8 – Registro N° 46.089-

4), Matías MODERNELL SERRÓN (C.I. N° 4.495.456-6 – 

Registro N° 46.089-8), Gustavo Darío SANTANA 

RODRÍGUEZ (C.I. N° 4.503.294-1 – Registro N° 46.091-

3), Gabriel PERAZZA CABRERA (C.I. N° 4.019.414-8 – 

Registro N° 46.089-5), Gabriel Andrés MUÑOZ LARRAÑAGA 

(C.I. N° 4.874.333-7 – Registro N° 46.093-4), 

Maximiliano Edward RODRÍGUEZ MÍGUEZ (C.I. N° 



4.954.874-8 – Registro N° 46.090-9), María José 

RODRÍGUEZ USTRA (C.I. N° 4.882.943-4 – Registro N° 

46.091-7), Pablo Joaquín GARCÍA MACHÍN (C.I. N° 

4.974.735-6 – Registro N° 46.089-9), Mariángel RONDÁN 

PEREYRA (C.I. N° 5.108.255-8 – Registro N° 46.091-9), 

Andrés BAZZANO (C.I. N° 4.710.527-7 – Registro N° 

46.089-7), Fausto LESCOUMES CARRIÓN (C.I. N° 

5.047.884-1 – Registro N° 46.089-6), Romina Beatriz 

ROMERO TEJERA (C.I. N° 4.582.006-5 – Registro N° 

46.092-4), Lucía Victoria RAMOS RAMA (C.I. N° 

4.524.364-1 – Registro N 46.090-8) y Macarena 

MECHLOVITS ÁLVAREZ (C.I. N° 5.261.270-4; Registro N° 

46.092-0). 

2°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

16) 

 

(262259/0). -  TRANSFORMACIÓN DEL CARGO DE JEFE 

VENTAS GAS NATURAL(EI-N.17) AL CARGO DE PROFESIONAL 

VENTAS MERCADO INTERNO(EI-N.16), EN LA GERENCIA 

VENTAS MERCADO INTERNO. 

(Repartido No. 357/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia Ventas Mercado 

Interno de transformar un cargo de Jefe Ventas Gas 

Natural (EI-N.17) en un cargo de Profesional Ventas 

Mercado Interno (EI-N.16), tramitada en el expediente 

Nº 262259/0. 

RESULTANDO: Que en el rol de la mencionada Gerencia 

existe un puesto vacante de Jefe Gas Natural. 

CONSIDERANDO: I) Que la Gerencia Ventas Mercado 

Interno plantea la necesidad de reforzar la dotación 

de profesionales en base a los nuevos requerimientos 

del área.  

II) Que las responsabilidades y funciones del cargo 

de Jefe Ventas Gas Natural se realizan por otras 

áreas de la Gerencia. 

III) Que la transformación solicitada no genera 

incremento presupuestal, por lo que se cumple con lo 

dispuesto en el Art. 31 del Decreto que aprueba el 

Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y 

de Inversiones del Ente, vigente a la fecha. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 



1º) Transformar 1 (un) cargo de Jefe Ventas Gas 

Natural (EI-N.17) en 1 (un) cargo de Profesional 

Ventas Mercado Interno (EI-N.16), en la Gerencia 

Ventas Mercado Interno, obrante en el expediente Nº 

262259/0. 

2°) Oficiar a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República 

en cumplimiento del Art. 31 del Decreto que aprueba 

el Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras 

y de Inversiones del Ente, vigente a la fecha. 

3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

17) 

 

(262038/0). -  TRANSFORMACIÓN DEL CARGO DE ASISTENTE 

SERVICIOS MÉDICOS (EI-N.9) AL CARGO DE ADMINISTRATIVO 

(EI-N.9), EN LA GERENCIA GESTIÓN HUMANA. 

(Repartido No. 358/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia Gestión Humana de 

transformar un cargo de Asistente Servicios Médicos 

(EI-Nivel 9) en un cargo de Administrativo (EI-Nivel 

9), tramitada en el expediente Nº 262038/0. 

RESULTANDO: Que en el rol de la mencionada 

Gerencia existe un puesto vacante de Asistente 

Servicios Médicos. 

CONSIDERANDO: Que la transformación solicitada no 

genera incremento presupuestal, por lo que se cumple 

con lo dispuesto en el Art. 31 del Decreto que 

aprueba el Presupuesto Operativo, de Operaciones 

Financieras y de Inversiones del Ente, vigente a la 

fecha. 

ATENTO: A lo expuesto, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Transformar 1 (un) cargo de Asistente Servicios 

Médicos (EI-Nivel 9) en 1 (un) cargo de 

Administrativo (EI-Nivel 9), en la Gerencia Gestión 

Humana, obrante en el expediente Nº 262038/0. 

2°) Oficiar a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República 

en cumplimiento del Art. 31 del Decreto que aprueba 

el Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras 

y de Inversiones del Ente, vigente a la fecha. 



3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

18) 

 

(257754/13). -  DISPONER QUE LA FUNCIONARIA DE ANEP 

SEÑORA SILVINA MACARÍN, DESEMPEÑA FUNCIONES EN LA 

SECRETARÍA DEL SEÑOR DIRECTOR RICHARD CHARAMELO, 

DESDE EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2023. 

(Repartido No. 339/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Secretaría 

General) 

 

VISTO: Que por Res. (D) Nº 5/1/2023 de fecha 26 de 

enero de 2023, se dispuso oficiar a la Administración 

Nacional de Educación Pública (ANEP), la solicitud de 

pase en comisión de la funcionaria de ese organismo 

María Silvina Macarín Molinari, para desempeñar 

funciones en la secretaría del señor Director de este 

Organismo, Richard Charamelo, obrante en el 

expediente N° 257754/13. 
RESULTANDO: I) Que por Resolución 15/2023 de ANEP, de 

fecha 20 de marzo de 2023, se accedió al pase en 

comisión solicitado. 
II) Que por resolución de Presidencia Urgente de 

fecha 26 de abril de 2023 ratificada por Res. (D) N° 

262/5/2023 de fecha 11 de mayo de 2023, se tomó 

conocimiento de la Resolución N° 15/2023 de ANEP de 

fecha 20 de marzo de 2023, que autoriza el pase en 

comisión a ANCAP de la funcionaria María Silvina 

Macarín Molinari, para desempeñar funciones en la 

secretaría del señor Director de este Organismo, 

Richard Charamelo, hasta el 29 de febrero de 2024. 
CONSIDERANDO: I) Que la señora María Silvina Macarín 

Molinari comenzó a prestar funciones en la secretaría 

del señor Director Richard Charamelo a partir del día 

11 de abril de 2023, según surge del correo agregado 

a fs. 37 del expediente citado en el VISTO.  
II) Que corresponde que a partir de la referida fecha 

se considere a la mencionada funcionaria en Comisión 

en esta administración.   
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1º) Tomar conocimiento de lo manifestado en el 

CONSIDERANDO de la presente resolución.  



2°) Disponer que la funcionaria en comisión de ANEP 

señora Maria Silvina Macarín Molinari (C.I. N° 

4.068.429-2) desempeña funciones en la secretaría del 

señor Director de este Organismo, Richard Charamelo, 

desde el 11 de abril de 2023, inclusive.  
3°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

19) 

 

(260623/0). -  INCORPORACIÓN EN RÉGIMEN DE CONTRATO 

DE FUNCIÓN PÚBLICA, AL SEÑOR JEAN FRANCO CRUZ PARA 

DESEMPEÑAR FUNCIONES DE PROFESIONAL EN RECURSOS 

HUMANOS. 

(Repartido No. 352/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana 

con modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: El proceso selectivo aprobado por Res. (D) Nº 

350/6/2022 de fecha 9 de junio de 2022, a efectos de 

proveer un cargo de Profesional Recursos Humanos (EI 

– Nivel 15) de la Gerencia Gestión Humana, del 

expediente N° 260623/0. 

CONSIDERANDO: I) Que se ha completado el proceso 

selectivo y el tribunal designado emitió el Acta con 

el resultado final. 

II) Que ANCAP ha sido facultada por el Art. 504 de la 

Ley N° 18.362 a celebrar contratos de función pública 

para cubrir cargos vacantes.  

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencia Gestión Humana a fs. 68 del expediente N° 

260623/0 respecto al proceso selectivo para proveer 

un cargo de Profesional Recursos Humanos (EI – Nivel 

15) de la Gerencia Gestión Humana. 

2°) Aprobar el fallo del Tribunal de acuerdo con el 

Acta y cuadro de puntajes que figuran a fs. 60 de 

dicho expediente. 

3°) Incorporar en régimen de Contrato de Función 

Pública, para desempeñar funciones de Profesional 

Recursos Humanos (EI - Nivel 15) al señor Jean Franco 

Cruz Perdomo (C. I. Nº 4.462.101-4). 

4°) Establecer que la contratación dispuesta 

precedentemente tendrá plazo de 1 (un) año, 

renovable, sin exceder el máximo de 3 (tres) años. 

https://alejandria.ancap.com.uy/ee/DossierViewContentHeader.aspx?DossierID=909d10d8-d354-49dd-9edd-a89bd5ad7129&ShowActionComments=false


Las eventuales propuestas de renovación, pasaje a 

permanente o cese de los funcionarios, deberán estar 

fundadas en una evaluación de actuación realizada a 

esos efectos. 

5°) Aprobar el orden de prelación que surge de la 

nómina obrante a fs. 60 del expediente N° 260623/0. 

6°) Facultar a la Gerencia de Gestión Humana por un 

plazo de hasta 3 (tres) años, para convocar y 

disponer el ingreso de aspirantes en lista de 

prelación a efectos de cubrir las vacantes que se 

generen. 

7°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

20) 

 

(262115/1). -  DESIGNACIÓN TRANSITORIA DEL 

FUNCIONARIO CESAR CASTRO DI LORENZO EN EL CARGO DE 

JEFE SEGURIDAD A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DE 2023. 

(Repartido No. 341/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gestión Humana) 

 

VISTO: La solicitud de la Gerencia Medio Ambiente, 

Seguridad, Salud y Calidad de proveer 

transitoriamente el cargo Jefe Seguridad Industrial 

(EI – Nivel 18), tramitada en expediente N° 262115/1.  

RESULTANDO: Que, para dicha provisión, la Gerencia 

Medio Ambiente, Seguridad, Salud y Calidad propone al 

funcionario señor César Fernando Castro Di Lorenzo, 

quien, a pesar de no contar con la formación 

requerida para el cargo según lo establecido en el 

Manual Detallado de la Organización (MDO), cumple los 

requisitos generales establecidos en el Reglamento de 

Ascensos y ajusta al perfil de competencias.  

CONSIDERANDO: Que dicha asignación de funciones se 

ampara en el Art. 5 del Reglamento de Desempeño 

Interino de Cargos.  

ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Designar transitoriamente al funcionario señor 

César Fernando Castro Di Lorenzo (C.I. N° 1.853.032-8 

– Registro N° 29.594-2) en el cargo Jefe Seguridad 

Industrial (EI – Nivel 18), a partir del 1° de abril 

de 2023. 

2°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos.  



 

-           -           - 

 

21) 

 

(258415/11). -  PASE A LA ORDEN DEL DIRECTORIO POR UN 

PERÍODO DE 30 DÍAS DE LOS FUNCIONARIOS: SRA. ALICIA 

ARCIA Y SRES. DARWIN J. OLIVERA Y JOSÉ A. GONZÁLEZ, 

POR RENUNCIA DEL EX DIRECTOR JOSÉ LUIS ALONSO. 

(Repartido No. 361/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Secretaría 

General ) 

 

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1°) Declarar que desde el cese por renuncia del ex 

Director señor José Luis ALONSO NOGARA y por un 

período de 30 (treinta) días, los funcionarios señora 

Alicia ARCIA LAMMERS (C.I. N° 1.454.512-3) y señores 

Darwin Javier OLIVERA GARCIA (C.I. N° 1.922.571-2) y 

José Alexander GONZALEZ TEXEIRA NETTO (C.I. N° 

4.297.439-4), estarán a la orden del Directorio. 
2°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

22) 

 

(257766/8). -  DEJAR SIN   EFECTO   LO DISPUESTO POR 

LA RES. (D) N° 878/12/2020 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE 

DE  2020 POR LA CUAL SE DISPUSO QUE LA FUNCIONARIA 

LIC.  SILVANA JULIOS ANTÚNEZ, DESEMPEÑARA FUNCIONES 

EN LA SECRETARÍA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DEL 

ORGANISMO DR. DIEGO DURAND. 

(Repartido No. 314/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Secretaría 

General) 

 

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1°) Disponer el cese del desempeño de funciones de la 

señora funcionaria Lic. Silvana Julios Antúnez (C.I. 

N° 4.110.780-9 - Registro N° 31.648-6), en la 

Secretaría del señor Vicepresidente del Organismo Dr. 

Diego Durand, dispuesta por Res. (D) No. 878/12/2020 

de fecha 16 de diciembre de 2020, a partir del día 8 

de mayo de 2023 inclusive, expediente N° 257766/8.  



2°) Agradecer a la funcionaria señora Lic. Silvana 

Julios su dedicación y disposición al trabajo en la 

Secretaría del señor Vicepresidente hasta la fecha.   
3°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 
 

-           -           - 

 

23) 

 

(260941/0).-  ADJUDICACIÓN A LA FIRMA MITSUBISHI 

CORPORATION POR LA COMPRA DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE 

REPUESTOS ORIGINALES MARCA MITSUBISHI, EN CONDICIÓN 

FCA JAPÓN SEGÚN LO EXPUESTO EN LA OFERTA. 

(Repartido No. 317/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Abastecimiento 

con modificaciones de Secretaría General) 

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 

260941/0 donde se tramita la Compra Directa por 

Excepción Nº 1700668600, para la compra de repuestos 

originales marca Mitsubishi. 

RESULTANDO: I) Que mediante Res. (D) Nº 709/10/2022 

de fecha 27 de octubre de 2022, obrante de fs. 164 a 

168 del expediente citado en el VISTO, se resolvió 

adjudicar la Compra Directa por Excepción N° 

1700668600, convocada para la compra de repuestos 

originales marca Mitsubishi, a favor de la firma 

MITSUBISHI CORPORATION, por un monto de 

JPY 222.828.000,00 en condición FCA JAPÓN. 

II) Que mediante correos que lucen de fs. 188 a 201, 

la mencionada firma solicitó modificar la moneda del 

Pedido de Compra generado de fs. 112 a 145 de yenes a 

dólares ya que a ANCAP no le es posible pagar el 

pedido en yenes. 

III) Que de fs. 202 a 218 se adjunta nueva cotización 

de la firma. 

IV) Que para dar cumplimiento a lo solicitado, 

Procesamiento y Ejecución de Compras procedió a 

anular el Pedido de Compra N° 4300005102 que luce de 

fs. 112 a 145 y confeccionó el Pedido de Compra N° 

4300005212 que luce de fs. 221 a 254 del citado 

expediente. 

V) Que, por lo expuesto, se solicita rectificar la 

Res. (D) Nº 709/10/2022 de fecha 27 de octubre de 

2022, obrante de fs. 164 a 168, a los efectos de 

adjudicar a la firma MITSUBISHI CORPORATION un monto 

de U$S 1.655.236,96 en condición FCA JAPÓN, en lugar 

de JPY 222.828.000,00 en condición FCA JAPÓN. 



CONSIDERANDO: I) Que según el Pedido de Compra Nº 

4300005212, el rubro cuenta con disponibilidad para 

los años 2023 y 2024. 

II) Que lo adjudicado a la firma MITSUBISHI 

CORPORATION es por un monto de U$S 1.655.236,96 en 

condición FCA JAPÓN. 

III) Que el monto a efectos del ordenador asciende a 

$ 81.191.549,22 (cotización del dólar $ 39,017). 

IV) Que los gastos de internación y recargos de 

importación ascienden a $ 1.420.052,84, el IVA a la 

importación a $ 14.503.884,93 y el flete estimado a 

$ 39.017,00. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Rectificar la Res. (D) Nº 709/10/2022 de fecha 27 

de octubre de 2022, obrante de fs. 164 a 168 del 

expediente Nº 260941/0. 

2°) Adjudicar a la firma MITSUBISHI CORPORATION la 

presente Compra Directa por Excepción por 

U$S 1.655.236,96 (dólares americanos un millón 

seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos treinta 

y seis con noventa y seis centavos), en condición FCA 

Japón de acuerdo con su oferta de fs. 202 a 218 y 

demás actuaciones del expediente N° 260941/0. 

3°) Tomar conocimiento que los gastos y recargos de 

importación se estimaron en $ 1.420.052,84 (pesos 

uruguayos un millón cuatrocientos veinte mil 

cincuenta y dos con ochenta y cuatro centésimos), el 

IVA a la importación en $ 14.503.884,93 (pesos 

uruguayos catorce millones quinientos tres mil 

ochocientos ochenta y cuatro con noventa y tres 

centésimos) y el flete estimado en $ 39.017,00 (pesos 

uruguayos treinta y nueve mil diecisiete). 

4°) Condicionar la adjudicación resuelta 

precedentemente a la previa intervención del gasto 

por parte del Tribunal de Cuentas de la República 

(Art. 211, literal B, de la Constitución de la 

República y 111 del TOCAF). 

5°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

24) 

 

(261032/1). -  LICITACIÓN PÚBLICA N° 1600162700, 

CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE 

INGENIERÍA, MONTAJE Y SUMINISTROS PARA LA INSTALACIÓN 



DE EQUIPOS DE BOMBEO EN UNIDADES DE REFINERÍA LA TEJA 

DURANTE EL PARO DE UNIDADES  2023, A LA FIRMA INGENER 

S.A., POR UN MONTO DE HASTA $40.631.640,00 MÁS IVA. 

(Repartido No. 320/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Abastecimiento 

con modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 

261032/1 donde se tramita la Licitación Pública N° 

1600162700, convocada para la contratación de 

trabajos de ingeniería, montaje y suministros para la 

instalación de equipos de bombeo en unidades de 

Refinería La Teja durante el paro de unidades 2023. 

RESULTANDO: I) Que la Gerencia Ingeniería – 

Ingeniería y Obras, mediante solicitud de pedido N° 

10176753 a fs. 2-3 y certificado SNIP a fs. 4 del 

expediente N° 261032/1, solicitó la contratación de 

trabajos de ingeniería, montaje y suministros para la 

instalación de equipos de bombeo en unidades de 

Refinería La Teja durante el paro de unidades 2023. 

II) Que las Circulares se adjuntan a fs. 293, 297, 

301, 309, 315, 316, 320, 328 a 338, 342, 346, 350 a 

352 y las publicaciones respectivas en compras 

Estatales y Diario Oficial se agregan a fs. 289, 290, 

291, 295, 299, 306, 307, 313, 318, 325, 326, 340, 344, 

348, 354 del mencionado expediente. 

III) Que, en el acto de recepción y apertura, se 

recibieron propuestas de las firmas CONSORCIO SACEEM – 

TFU MONTAJES XI (Consorcio a constituirse entre las 

firmas SACEEM y SARBILCO S.A.), JULIO BERKES S.A. e 

INGENER S.A., según acta de Escribanía a fs. 356 y 357 

del expediente Nº 261032/1. 

IV) Que la Gerencia Abastecimiento mediante 

Resolución (GDA) N° 281/2022 con fecha 19 de diciembre 

de 2022 que se adjunta a fs. 118 del expediente N° 

261032/1, resolvió conformar la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones para el estudio y preadjudicación de 

la presente Licitación. 

V) Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones mediante 

actuación a fs. 991, informó que los oferentes 

presentaron información sobre los requisitos de 

admisibilidad previstos en el punto II.8 del Pliego 

de Condiciones Particulares (fs. 139). La Gerencia 

Ingeniería – Ingeniería y Obras mediante actuación a 

fs. 989, realizó el estudio técnico de las propuestas 

informando que:  

1) El CONSORCIO SACEEM – TFU MONTAJES XI no se puede 

considerar por incumplir con los requisitos de 

admisibilidad solicitados en los puntos II.6.2.3 - 

Antecedentes del personal técnico principal a 



intervenir en los Trabajos, por no definir el 

personal que se desempeñará como Ing. Proyectista 

Mecánica, Ing. Proyectista Cañerías, Ing. Proyectista 

Estructuras/Civil, Ing. Proyectista Electricidad, ni 

Ing. Proyectista Instrumentación, y adjuntan en su 

propuesta currículums de personal vinculado a 

empresas no participantes en el Consorcio y además 

por no presentar la información requerida en los 

puntos III.17.2 - Comisionado y Puesta en Marcha 

(según Circular N° 7 a fs. 329) y IV.3.18 - Ingeniero 

Proyectista de Cualquier Especialidad.  

2) La firma JULIO BERKES S.A. no se puede considerar 

por incumplir con el requisito de admisibilidad 

solicitado en el punto III.17.2 - Comisionado y 

Puesta en Marcha (según Circular N° 7 a fs. 329), por 

no presentar la información solicitada. 

VI) Que por lo expuesto, la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones aconseja adjudicar la Licitación 

Pública N° 1600162700, convocada para la contratación 

de trabajos de ingeniería, montaje y suministros para 

la instalación de equipos de bombeo en unidades de 

Refinería La Teja durante el paro de unidades 2023, a 

la firma INGENER S.A., de acuerdo con lo informado 

por la Gerencia Ingeniería – Ingeniería y Obras 

mediante actuación de fs. 989 y lo previsto en los 

puntos II.8 – Requisitos de admisibilidad y III.4 - 

Adjudicación (fs. 139 y 141) del Pliego de 

Condiciones Particulares del expediente Nº 261032/1. 

CONSIDERANDO: I) Que la contratación es por un monto 

de hasta $ 40.631.640,00 (precio global más el precio 

total de fictos) más IVA y por un monto de 

U$S 864.997,00 (precio global más el precio total de 

fictos) más IVA. 

II) Que las Leyes Sociales serán de cargo de ANCAP 

por un monto imponible por mano de obra de 

$ 12.650.842,00 (monto imponible del precio global 

más el monto imponible de los fictos). 

III) Que según los Pedidos de Compra Nos. 4500184524, 

4500184525 y 4500184526, la contratación está 

prevista en el presupuesto 2023, contando el rubro 

asignado con disponibilidad (fs. 995 a 1000). 

IV) Que el monto a efectos del ordenador asciende a 

$ 103.344.230,58 (Cotización dólar 38,968) 

ATENTO: A lo dispuesto en el TOCAF y demás 

disposiciones complementarias,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Adjudicar la Licitación Pública N° 1600162700, 

convocada para la contratación de trabajos de 



ingeniería, montaje y suministros para la instalación 

de equipos de bombeo en unidades de Refinería La Teja 

durante el paro de unidades 2023, a la firma INGENER 

S.A., por un monto de hasta $ 40.631.640,00 (pesos 

uruguayos cuarenta millones seiscientos treinta y un 

mil seiscientos cuarenta) más IVA que corresponde al 

precio global más el precio total de fictos y por un 

monto de U$S 864.997,00 (dólares americanos 

ochocientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa 

y siete) más IVA que corresponde al precio global más 

el precio total de fictos; de acuerdo con informe de 

fs. 898, propuesta de fs. 784 a 984 y el Pliego de 

Condiciones respectivo del expediente Nº 261032/1. 

2°) Establecer que las Leyes Sociales serán de cargo 

de ANCAP por un monto imponible por mano de obra de 

$ 12.650.842,00 (pesos uruguayos doce millones 

seiscientos cincuenta mil ochocientos cuarenta y 

dos), que corresponde al monto imponible del precio 

global más el monto imponible de los precios fictos. 

3°) Establecer que ANCAP oficiará como agente de 

retención del IVA, en virtud de lo dispuesto por los 

Decretos Nos. 528/003 y 34/2004. 

4°) Establecer que previo a la ejecución del contrato 

deberá acreditarse ante ANCAP, que el personal 

interviniente se encuentra cubierto de todo riesgo y 

será de total responsabilidad de la empresa 

adjudicataria y de exclusivo cargo de ésta, mantener 

asegurado al personal por la Póliza de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de 

Seguros del Estado y de tomar a su cargo el pago de 

los premios resultantes. 

5°) Establecer que la firma adjudicataria deberá 

presentar el certificado habilitante para contratar, 

expedido por el Registro Nacional de Empresas de 

Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, en la categoría II Ingeniería – 

Especialidad E – Montajes. 

6°) Condicionar la adjudicación resuelta 

precedentemente a la previa intervención del gasto 

por parte del Tribunal de Cuentas de la República 

(Arts. 211, inciso B, de la Constitución de la 

República y 111 del TOCAF). 

7°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

25) 

 



(242118/45). -  SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE LUBRICANTES, ASFALTO Y CEMENTO PORTLAND 

CON LA INTENDENCIA DE SORIANO. 

(Repartido No. 344/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: Lo informado por la Gerencia Comercial 

(Gerencia Ventas Mercado Interno) a fs. 81 y ss. del 

expediente N° 242118/45, relativo a la necesidad de 

suscribir un nuevo convenio con la Intendencia de 

Soriano, para la adquisición de lubricantes, asfalto 

y cemento portland. 

RESULTANDO: Que desde el vencimiento del contrato de 

suministro anterior se han mantenido contactos con la 

Intendencia de Soriano, a efectos de suscribir un 

nuevo convenio, con nuevas condiciones comerciales. 

CONSIDERANDO: I) Que la Gerencia Ventas Mercado 

Interno (Gerencia Comercial) entiende conveniente la 

suscripción del contrato con las nuevas condiciones 

comerciales, habiéndose arribado a un texto que 

cuenta con la conformidad de ambas partes (fs. 51 a 

60 del expediente referido en el VISTO). 

II) Que la Gerencia Servicios Jurídicos, no realiza 

observaciones al texto del convenio.  

ATENTO: A las facultades de que se encuentra 

investido,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencia Comercial (Gerencia Ventas Mercado Interno) 

a fs. 81 y ss. del expediente N° 242118/45, relativo 

a la necesidad de suscribir un nuevo convenio con la 

Intendencia de Soriano, para la adquisición de 

lubricantes, asfalto y cemento portland. 

2°) Aprobar la suscripción del Contrato de Suministro 

con la Intendencia de Soriano, a tenor del borrador 

que luce de fs. 51 a 60 del expediente relacionado en 

el numeral anterior. 

3°) Delegar en la Gerencia Ventas Mercado Interno, la 

suscripción del Contrato aprobado en el numeral 

anterior, autorizándole a realizar los ajustes, 

adecuaciones y/o adiciones no sustanciales al texto 

del mismo.  

4°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos.  

 

-           -           - 

 



26) 

 

(261010/1). -  ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL N° 1600162600, CONVOCADA PARA LA 

REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LA CHIMENEA 3702-L DURANTE 

EL PARO DE UNIDADES, A FAVOR DE LA FIRMA JULIO BERKES 

S.A. 

(Repartido No. 356/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gerencia 

General) 

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 

261010/1, donde se tramita la Licitación Pública 

Internacional Nº 1600162600, convocada para la 

reparación o reemplazo de la chimenea 3702-L. 

RESULTANDO: I) Que se cumplieron los extremos que 

hacen al procedimiento llevado a cabo, conforme nos 

remitimos al expediente; la nómina de firmas 

invitadas se halla a fs. 203 y las publicaciones en 

la Web de la Agencia Reguladora de Compras Estatales 

(ARCE) que lucen a fs. 205, 209, 220, 221, 255, 256, 

258, 259, 264, 265, 274 y 275, tanto del llamado y 

prórrogas respectivas y las publicaciones en el 

Diario Oficial que lucen de fs. 206, 212, 626, 627 y 

632 según emergen del expediente mencionado en el 

VISTO. 

II) Que mediante Circulares Nos. 1 a 7 que lucen de 

fs. 207, 213, 216 a 219, 222 a 254, 257, 263, 272 y 

273, se realizaron aclaraciones y modificaciones al 

Pliego de Condiciones Particulares. 

III) Que en el acto de recepción y apertura de ofertas 

se presentaron tres firmas: 1) JULIO BERKES S.A., 2) 

CONSORCIO A CONSTITUIRSE BAJO LA DENOMINACIÓN “SACEEM 

– TFU MONTAJES VII y 3) CIR S.A., según consta en Acta 

obrante a fs. 277 y 278, tramitándose las actuaciones 

a la Comisión Asesora de Adjudicaciones para el 

estudio y pre adjudicación. 

IV) Que la Gerencia Abastecimiento por Res. (GDA) Nº 

209/2022 adoptada con fecha 27 de setiembre de 2022, 

obrante a fs. 94 y 95, resolvió conformar una 

Comisión Asesora de Adjudicaciones para el estudio y 

pre adjudicación de la presente Licitación. 

CONSIDERANDO: I) Que la mencionada Comisión mediante 

Acta obrante de fs. 679 a 681 informó lo siguiente: 

Todos los oferentes se encuentran inscriptos en RUPE 

(fs. 577-625), presentaron constancia de visita 

obligatoria (fs. 324, 359, 360 y 484), cumplen con el 

plazo de validez de sus ofertas (fs. 290, 337 y 472), 

presentan garantía de propuesta (fs. 323, 458, 462 y 

554), aceptan la cláusula de multas (fs. 290, 337 y 



472) y aceptan el punto III.6 AJUSTE (fs. 290, 337 y 

473), presentan constancia de voto (fs. 329, 466, 570 

y 571) y presentan Certificado del BSE - Ley N° 

16.074 (fs. 329, 466, 570 y 571). 

II) Que la Gerencia Abastecimiento - Procesamiento y 

Ejecución de Compras efectuó Cuadro Comparativo de 

Precios obrante a fs. 629 y 630, con la constancia que 

la Comisión deberá evaluar en la oferta 3 - CIR S.A. 

si se consideran los antecedentes presentados, en 

virtud que la firma presenta antecedentes y RNEP de la 

empresa SACEEM, a su vez, dicha empresa presenta en 

forma de consorcio (oferta 2 SACEEM – TURBOFLOW). 

III) Que la Gerencia Ingeniería realizó informe 

técnico obrante de fs. 676 y 677, señalando en 

síntesis que:  

a) La Opción 2 de la oferta número uno de la firma 

JULIO BERKES S.A. no puede ser considerada ya que se 

trata de una posibilidad no planteada entre las 

básicas que se indicaban en el pliego de condiciones; 

consiste en la Instalación de un Ducto Interior a lo 

largo de toda la chimenea. Si bien la posibilidad de 

presentar propuestas que no fueran las opciones de 

solución estrictamente planteadas en el pliego de 

condiciones es admisible, éstas deben estar 

completamente descriptas y justificadas técnicamente 

para poder considerarse. En este caso la descripción 

es muy limitada frente a lo innovador de la 

propuesta, no especificándose detalles sumamente 

importantes para poder considerarla, como ser los que 

se citan a continuación: - No se explicita cómo se 

anclará el ducto a la fundación de la chimenea, ni se 

estudia si esta fundación es capaz de recibir esa 

carga en la zona central; inicialmente no fue 

diseñada para tal fin. - No se presenta un detalle de 

cómo sería la unión de la conexión de entrada al 

ducto de transición; sería una unión muy exigida 

desde el punto de vista de las cargas presentes, en 

particular por dilatación térmica. - No se explicitan 

demasiados detalles de cómo sería la junta flexible 

que se propone colocar en la conexión de entrada para 

poder trabajar a tan altas temperaturas. Sería un 

elemento clave en el funcionamiento del equipamiento. 

- Hay un conjunto de detalles técnicos como ser 

soportación de los ductos, cómo serían las platinas 

de unión entre tramos o cómo se colocarán los ductos 

dentro de la chimenea, etc. que no están claros en la 

propuesta. - No se tiene ninguna garantía de que la 

chimenea pueda funcionar correctamente dado que en la 

zona inferior la propuesta disminuye sensiblemente la 

sección respecto de la original, del orden de 5,3 



veces. La firma ofrece presentar los cálculos 

estructurales e hidráulicos, pero no los adjunta a la 

propuesta, por lo tanto, no se cuenta con certezas de 

que la opción sea válida desde el punto de vista 

estructural y operativo; condición implícita y 

completamente básica para considerar cualquier 

propuesta. 

b) De fs. 633 a 659 se informa que las ofertas de N° 

2 de Consorcio en formación SACEEM-TFU MONTAJES VII y 

la N° 3 de la firma CIR S.A. no pueden ser 

consideradas. En efecto, se informa que las referidas 

ofertas contienen similitudes en su formulación, 

siendo que la primera, además de presentarse por sí 

en calidad de oferente, es subcontratista de la 

segunda. Además, tienen casi el mismo personal 

técnico, una es subcontratista de la otra y de 

acuerdo a la información de RUPE, así como de las 

propias ofertas, surge que los señores Rodrigo del 

Campo y Andrés Castiglioni son Socio y Presidente 

respectivamente de TURBOFLOW, representantes del 

CONSORCIO y a su vez son apoderados de CIR S.A. La 

circunstancia planteada podría encuadrase en el Art. 

4 bis numeral 4) de la ley N° 18.159 de Promoción y 

Defensa de la Competencia, en la redacción dada por 

la ley N° 19.833; que califica como práctica 

expresamente prohibida el “Establecer, concretar o 

coordinar las ofertas o la abstención en 

licitaciones, concursos o subastas”, conforme a 

criterio del Tribunal de Cuentas de la República y la 

Comisión de Defensa de la competencia, que se 

adjuntan. Asimismo, sugiere poner en conocimiento a 

la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia 

de las presentes actuaciones, en su carácter de 

órgano de aplicación de la normativa sobre libre 

competencia. 

c) Por lo expuesto, se concluye que la única oferta 

válida se corresponde a la Opción 1 de la oferta de 

JULIO BERKES S.A.: Reparación mediante weld overlay. 

Esta se enmarca entre las posibilidades planteadas 

explícitamente en el pliego de condiciones como 

válida para realizar el recubrimiento en caso de 

reparación. Entre otros, los materiales propuestos 

son acorde a lo solicitado en el pliego de 

condiciones, la oferta presenta aptitud técnica y el 

precio se considera razonable en términos de las 

posibilidades que se brindan en el mercado. En 

consecuencia, se sugiere adjudicar la presente 

licitación a la referida firma, en su opción N° 1. 

IV) Que, en consecuencia, de acuerdo con lo informado 

precedentemente y a lo establecido en el Punto III. 4 



del Pliego (fs. 117), esta Comisión Asesora de 

Adjudicaciones aconseja pre adjudicar la Licitación 

Pública Internacional Nº 1600162600 convocada para la 

reparación o reemplazo de la chimenea 3702-L, por un 

monto de hasta $ 57.282.108,00 y USD 1.513.030,00 más 

IVA en condición LLAVE EN MANO, a favor de la firma 

JULIO BERKES S.A. (en su Opción 1).  

V) Que según los Pedidos de Compra Nos. 4500184742 y 

4500184744 de fs. 683 a 686, el rubro cuenta con 

disponibilidad para el año 2023. 

VI) Que lo adjudicado a la firma JULIO BERKES S.A. es 

por un monto total de hasta $ 57.282.108,00 y 

USD 1.513.030,00 más IVA en condición LLAVE EN MANO. 

VII) Que el monto a efectos del ordenador asciende a 

$ 142.010.735,51 (dólar interbancario al 4 de mayo de 

2023: USD 1 = $ 39,074).  

VIII) Que la oferta vence el 3 de julio de 2023 

(según prórroga de oferta a fs. 687). 

IX) Que la Gerencia Abastecimiento – Procesamiento y 

Ejecución Compras, controló lo dispuesto por la Ley 

N° 18.244, Art. 3°, no encontrándose a la fecha 

ninguno de los titulares, directores y/o 

administradores inscriptos en el Registro Nacional de 

Actos Personales, Sección Interdicciones, como 

deudores alimentarios. 

X) Que según resulta de la constancia de fs. 577 a 

585, la firma JULIO BERKES S.A. se encuentra 

inscripta en el Registro Único de Proveedores del 

Estado en condición “ACTIVO”. 

ATENTO: A lo dispuesto en el TOCAF y demás 

disposiciones complementarias,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Adjudicar la Licitación Pública Internacional N° 

1600162600, convocada para la reparación o reemplazo 

de la chimenea 3702-L durante el Paro de Unidades, a 

favor de la firma JULIO BERKES S.A. (en su opción 1), 

por un monto de hasta $ 57.282.108,00 (pesos 

uruguayos cincuenta y siete millones doscientos 

ochenta y dos mil ciento ocho) y USD 1.513.030,00 

(dólares estadounidenses un millón quinientos trece 

mil treinta) más IVA (22% -veintidós por ciento-) 

para ambos casos, en condición LLAVE EN MANO, de 

acuerdo con su oferta de fs. 282 a 329, fs. 577 a 

585, prórroga de su oferta a fs. 687, Circulares Nos. 

1 a 7 de fs. 207, 213, 216 a 219, 222 a 254, 257, 

263, 272 y 273, el Pliego de Condiciones respectivo y 

demás actuaciones obrantes en el expediente Nº 

261010/1. 



2°) Establecer que ANCAP oficiará como agente de 

retención del IVA, en virtud de lo dispuesto por los 

Decretos Nos. 528/003 y 34/2004. 

3°) Establecer que previo a la ejecución del contrato 

deberá acreditarse ante ANCAP, que el personal 

interviniente se encuentra cubierto de todo riesgo y 

será de total responsabilidad de la empresa 

adjudicataria y de exclusivo cargo de ésta, mantener 

asegurado al personal por la Póliza de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de 

Seguros del Estado y de tomar a su cargo el pago de 

los premios resultantes. 

4°) Condicionar la adjudicación resuelta 

precedentemente a la previa intervención del gasto 

por parte del Tribunal de Cuentas de la República 

(Arts. 211, literal B, de la Constitución de la 

República y 111 del TOCAF). 

5°) Poner en conocimiento a la Comisión de Promoción 

y Defensa de la Competencia de los presentes obrados, 

en su carácter de órgano de aplicación de la 

normativa sobre libre competencia. 

6°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

27) 

 

(260708/1).-  ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 

1600162300, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 

EMPRESA QUE PRESTE SERVICIO DE APOYO AL TALLER DE 

METALURGIA (HERRERÍA Y CALDERERÍA) DE REFINERÍA LA 

TEJA, DURANTE EL PARO DE UNIDADES A DESARROLLASE EN 

2023, A FAVOR DE LA FIRMA JULIO BERKES   S.A., POR UN 

MONTO DE HASTA $ 130:000.000,00 MÁS EL 22% DE IVA POR 

UN MONTO DE HASTA $ 28:600.000,00. 

(Repartido No. 355/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Abastecimiento 

) 

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 

260708/1 donde se tramita la Licitación Pública Nº 

1600162300, para la contratación de una empresa que 

preste servicio de apoyo al Taller de Metalurgia 

(herrería y calderería) de Refinería La Teja, durante 

el Paro de Unidades a desarrollase en 2023, por un 

monto de hasta $ 130.000.000,00 más IVA. 

RESULTANDO: I) Que la convocatoria a la Licitación 

referida fue autorizada por el Art. 1° de la Res. 



(GG) N° 114/2022 adoptada con fecha 14 de junio de 

2022, obrante a fs. 4 y 5. 

II) Que se cumplieron los extremos que hacen al 

procedimiento llevado a cabo, conforme nos remitimos 

al expediente; la nómina de firmas se halla a fs. 

240, las Circulares Nos. 1, 2, 3, 4 y 5 se hallan de 

fs. 257 a 260, a fs. 269, a fs. 281, a fs. 310 y de 

fs. 328 a 339 respectivamente, las publicaciones en 

la web de Compras y Contrataciones Estatales lucen a 

fs. 242, 243, 261, 262, 273, 274, 282, 283, 319, 320, 

340 y 341 y en el Diario Oficial a fs. 277, 289 y 

326, según surge del expediente N° 260708/1. 

III) Que la Gerencia Abastecimiento por Res. (GDA) Nº 

163/2022 adoptada con fecha 12 de agosto de 2022 

obrante a fs. 97, resolvió conformar una Comisión 

Asesora de Adjudicaciones para el estudio y 

preadjudicación de la presente Licitación. 

IV) Que en el acto de recepción y apertura se 

recibieron ofertas de las firmas: 1) STILER S.A., 2) 

JULIO BERKES S.A., 3) Consorcio a constituirse bajo 

la denominación “SACEEM-TFU MONTAJES V”, 4) ENDUMAR 

S.A., y 5) TECNOCYL S.A., según consta en Acta 

obrante a fs. 345 y 346. 

V) Que Procesamiento y Ejecución de Compras 

confeccionó el cuadro comparativo de precios que luce 

de fs. 1029 a 1039 tramitándose las presentes 

actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones 

para su estudio y preadjudicación. 

CONSIDERANDO: I) Que la mencionada Comisión mediante 

Acta obrante a fs. 1051 informó que la Gerencia 

Mantenimiento mediante informe de fs. 1040 mencionó 

que las dos ofertas válidas que presentan menor 

precio comparativo (N° 1 de la firma STILER S.A. y N° 

2 de la firma JULIO BERKES S.A.) se encuentran dentro 

del margen para solicitar negociación, estando ambas 

ofertas con una diferencia cercana al 1%. Además, 

informan que ambas ofertas cumplen con la totalidad 

de requisitos de admisibilidad listados en el Pliego 

de Condiciones (punto II.8). 

II) Que, por otro lado, se aclara también que la 

oferta N° 5 de la empresa TECNOCYL S.A., no se puede 

considerar por no cumplir con los antecedentes 

solicitados (punto II.6 del Pliego). El área técnica 

informa que cuando se procedió a verificar uno de los 

antecedentes presentados (que en monto era el más 

representativo) de la firma CIELO AZUL (fs. 922) no 

fue posible la comunicación con el firmante de dicha 

nota (Ing. Gustavo López Gerber) puesto que ha 

fallecido recientemente; por lo que procedieron a 

contactar a la Gerencia Superior de dicha firma y la 



misma les envió una nota (fs. 1041 y 1042) la cual 

contradice la presentada en la oferta (a su vez no 

tiene fecha de emisión). 

III) Que mediante correo a fs. 1050 (complemento de 

informe técnico) se deja constancia que las ofertas 

de las firmas 3) Consorcio a constituirse bajo la 

denominación “SACEEM-TFU MONTAJES V” y 4) ENDUMAR 

S.A., cumplen técnicamente con lo solicitado y con 

los requisitos de Admisibilidad listados en el Pliego 

de Condiciones Particulares. 

IV) Que, visto entonces, que la diferencia entre las 

ofertas N° 1 y N° 2 es menor al 5%, dicha área 

considero pertinente solicitar mejoras de ofertas.  

V) Que mediante nota de fs. 1057 y acta de fs. 1058, 

se deja constancia que, para la apertura de la mejora 

de ofertas presentadas para la presente licitación, 

las firmas STILER S.A. (fs. 1060) y JULIO BERKES S.A. 

(fs. 1062), mantuvieron incambiados los precios 

cotizados inicialmente. 

VI) Que, por último, mediante acta de comisión 

asesora de fs. 1068 se informa que, considerando el 

informe técnico obrante a fs. 1040 la comisión 

asesora propone adjudicar la presente licitación a la 

firma JULIO BERKES S.A., por cumplir con los 

requisitos de admisibilidad del Pliego de Condiciones 

Particulares y ser la de menor precio comparativo. 

VII) Que, en consecuencia, de acuerdo con lo 

informado precedentemente y a lo establecido en el 

punto III.4 – ADJUDICACIÓN (fs. 119), esta Comisión 

Asesora de Adjudicaciones aconseja preadjudicar la 

Licitación Pública Nº 1600162300 convocada para la 

contratación de una empresa que preste servicio de 

apoyo al Taller de Metalurgia (herrería y calderería) 

de Refinería La Teja, durante el Paro de Unidades a 

desarrollase en 2023, por un monto de hasta 

$ 130.000.000,00 más IVA, a la firma JULIO BERKES 

S.A. 

VIII) Que según el Pedido de Compra Nº 4500184755, el 

rubro cuenta con disponibilidad para el año 2023. 

IX) Que lo adjudicado a la firma JULIO BERKES S.A., 

es por un monto de hasta $ 130.000.000,00 más IVA. 

X) Que el monto a efectos del ordenador asciende a 

$ 158.600.000,00. 

XI) Que Gestión de Suministros – Gerencia 

Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución de 

Compras, controló lo dispuesto por la Ley N° 18.244, 

Art. 3°, no encontrándose a la fecha ninguno de los 

titulares, directores y/o administradores inscriptos 

en el Registro Nacional de Actos Personales, Sección 

Interdicciones, como deudores alimentarios. 



XII) Que según resulta de la constancia de fs. 1027, 

JULIO BERKES S.A. se encuentra inscripta en el 

Registro Único de Proveedores del Estado en condición 

activo estando los firmantes habilitados a tales 

efectos. 

ATENTO: A lo dispuesto en el TOCAF y demás 

disposiciones complementarias,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Adjudicar la Licitación Pública N° 1600162300, 

convocada para la contratación de una empresa que 

preste servicio de apoyo al Taller de Metalurgia 

(herrería y calderería) de Refinería La Teja, durante 

el Paro de Unidades a desarrollase en 2023, a favor 

de la firma JULIO BERKES S.A., por un monto de hasta 

$ 130.000.000,00 (pesos uruguayos ciento treinta 

millones) más el 22% de IVA por un monto de hasta 

$ 28.600.000,00 (pesos uruguayos veintiocho millones 

seiscientos mil) de acuerdo con su oferta de fs. 566 

a 649, el pliego de condiciones respectivo y demás 

actuaciones del expediente Nº 260708/1. 

2°) Establecer que ANCAP oficiará como agente de 

retención del IVA, en virtud de lo dispuesto por los 

Decretos Nos. 528/003 y 34/2004. 

3°) Establecer que previo a la ejecución del contrato 

deberá acreditarse ante ANCAP, que el personal 

interviniente se encuentra cubierto de todo riesgo y 

será de total responsabilidad de la empresa 

adjudicataria y de exclusivo cargo de ésta, mantener 

asegurado al personal por la Póliza de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de 

Seguros del Estado y de tomar a su cargo el pago de 

los premios resultantes. 

4°) Condicionar la adjudicación resuelta 

precedentemente a la previa intervención del gasto 

por parte del Tribunal de Cuentas de la República 

(Arts. 211, literal B, de la Constitución de la 

República y 111 del TOCAF). 

5°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

28) 

 

(261566/0).-  C O N F I D E N C I A L -  SANCIÓN 

 

-           -           - 

 



29) 

 

(260081/0).-  C O N F I D E N C I A L -  

INVESTIGACIÓN 

 

-           -           - 

 

30) 

 

(262192/0).-  TRASPOSICION DE FONDOS 2023 EN GERENCIA 

PRODUCCION DE ENERGETICOS, CENTRO CONTROLADOR C07. 

(Repartido No. 319/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Producción de 

Energéticos  con modificaciones de Servicios 

Jurídicos) 

 

VISTO: Los Arts. 1 y 2 del Decreto N° 458/022 del 30 

de diciembre de 2022, por el cual el Poder Ejecutivo 

aprueba el Presupuesto de ANCAP del ejercicio 2023 y 

se establecen las pautas en cuanto a la tramitación 

de trasposiciones entre grupos de un mismo programa y 

entre grupos de distintos programas; siendo este el 

presupuesto vigente a la fecha y lo informado por la 

Gerencia de Producción de Energéticos mediante 

informe a fs. 3 del expediente N° 262192/0. 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo con lo informado por 

la Gerencia Producción de Energéticos mediante 

informe a fs. 3 del expediente N° 262192/0, con 

posterioridad a la fecha de aprobación presupuestal 

surgió la necesidad de contar con nuevas partidas no 

previstas originalmente para la adquisición de Bienes 

de Consumo, Grupo 1- Subgrupos 1.5 -Productos 

químicos y 1.7-Productos metálicos, a saber:  

a) Agua tratada a UTE para generadores de vapor, 

insumos para la instalación y puesta en 

funcionamiento de la Planta de Ósmosis Inversa y 

productos químicos para la operación de la misma en 

el marco del déficit hídrico que afectó al país. 

b) Percloroetileno para mantener en servicio la 

Unidad 2400 Isomerización, debido al mayor 

rendimiento al previsto de gasolina liviana a partir 

de los crudos procesados.   

c) Previsión para operar en los próximos meses dado 

que aún no se han estabilizado las condiciones que 

llevaron a las necesidades mencionadas. 

II) Que a los efectos del CONSIDERANDO I, es 

necesario realizar la Trasposición Legal por un monto 

de $ 40.000.000 (pesos uruguayos cuarenta millones) 

dentro del Programa Energía, Subprograma 

Combustibles: 



Del Grupo 2 - Servicios no personales – Subgrupo 2.7 

(Serv. mantenimiento, reparaciones menores y 

limpieza).  

Al Grupo 1 - Bienes de Consumo - Subgrupos 1.5 

(Productos químicos) y 1.7 (Productos metálicos). 

III) La solicitud encuadra en la hipótesis del Art. 

36 del Decreto N° 458/022 del 30 de diciembre de 

2022, respecto a las trasposiciones de asignaciones 

presupuestales entre grupos de un mismo programa. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 
 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencia Producción de energéticos a fs. 3 del 

expediente N° 262192/0, referente a la necesidad de 

solicitar una trasposición legal al Presupuesto 

vigente para el ejercicio en curso. 

2°) Autorizar la siguiente trasposición de partidas 

dentro del mismo Programa al Presupuesto vigente. 

PLAN OPERATIVO 

Del Programa 
Energía: 
Subprograma 
Combustibles 

GRUPO 2 – Servicios no Personales - Controlador 
C07 

$ 40.000.000 

Subgrupo 2.7 – Serv. 
mantenimiento, 
reparaciones menores 
y limpieza 

$ 
39.197.123 

$ de 
USD 
802.877 

 

 

A Programa 
Energía: 
Subprograma 
Combustibles 

GRUPO 1 – Bienes de Consumo - Controlador C07 $ 40.000.000 

Subgrupo 1.5 
Productos  químicos  

$ 
            
11.759.137  
 

$ de 
USD 
             
240.863  
 

 

 Subgrupo 1.7 
Productos metálicos 

            
27.437.986  
 

             
562.014  
 

 

 

3°) Oficiar al Poder Ejecutivo (Ministerio de 

Industria, Energía y Minería y a la Oficina 

Planeamiento y Presupuesto), a tenor de los 

borradores que obran a fs. 6 y 7 de las presentes 

actuaciones. 

4°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 



 

31) 

 

(260850/15).-  AUTORIZACIÓN TRASPOSICIÓN DE PARTIDAS 

DENTRO DEL MISMO GRUPO AL PRESUPUESTO VIGENTE DEL AÑO 

2023. 

(Repartido No. 340/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Logística  con 

modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: Los Arts. 1, 2, 36 y 37 del Decreto N° 458/022 

de fecha 30 de diciembre de 2022, por el cual el 

Poder Ejecutivo aprueba el Presupuesto de ANCAP del 

ejercicio 2023 y se establecen las pautas en cuanto a 

la tramitación de trasposiciones entre grupos de un 

mismo programa y entre grupos de distintos programas 

y lo informado por la Gerencia Gestión de Suministro 

mediante informe a fs. 3 y 4 del expediente N° 

260850/15. 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo con lo informado por 

la Gerencia Gestión de Suministro en el informe 

mencionado en el VISTO, se constata desviación en la 

ejecución presupuestal respecto a lo planificado en 

2022. Se deben cubrir gastos imprevistos vinculados 

al paro de unidades. Actualmente se ha superado el 

presupuesto disponible en el Grupo 1. 

II) Que a los efectos del CONSIDERANDO I, es 

necesario realizar la Trasposición Legal por un monto 

de $ 11.700.000 (pesos once millones, setecientos 

mil) dentro del Programa Energía, Subprograma 

Combustibles: Del Grupo 2 – Servicios no Personales 

del Controlador C09 Al Grupo 1 - Bienes de Consumo 

del Controlador C09. 

III) La solicitud encuadra en la hipótesis del 

artículo 36, del Decreto N° 458/022 de fecha 30 de 

diciembre de 2022, respecto a las trasposiciones de 

asignaciones presupuestales entre grupos de un mismo 

programa.  

ATENTO: A lo anteriormente expuesto, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de lo informado por el la 

Gerencia Gestión de Suministro a fs. 3 y 4 del 

expediente N° 260850/15 referente a la necesidad de 

solicitar una trasposición legal al Presupuesto 

vigente para el ejercicio en curso. 

2°) Autorizar la siguiente trasposición de partidas 

dentro del mismo Programa al Presupuesto vigente. 



Del Programa 

Energía: 

Subprograma 

Combustibles 

        Grupo 2 – Servicios no 

personales - Controlador C09 

$ 

11.700.000 

Subgrupo 2.3 – 

Pasajes, 

Viáticos y 

Otros Gastos de 

Transporte 

$ 

10.840.193 

$ de 

USD 

859.807 

  

  

A: Programa 

Energía: 

Subprograma 

Combustibles  

Grupo 1 – Bienes de Consumo - 

Controlador C09  
 $ 

11.700.000  

Subgrupo 1.1- 

Productos 

Alimenticios  

$ 

10.840.193  

$ de 

USD 

859.807 

  

 

3°) Oficiar al Poder Ejecutivo (Ministerio de 

Industria, Energía y Minería y a la Oficina 

Planeamiento y Presupuesto), a tenor de los 

borradores que figuran a fs. 7 y 8 de las presentes 

actuaciones. 

4°) Vuelva a la Gerencia General -Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

32) 

 

(231256/246).-  MANDATAR A LOS REPRESENTANTES DE 

ANCAP EN EL DIRECTORIO DE ALUR A EFECTOS DE APROBAR 

LA COMPRA DE FERTILIZANTES, EN TANTO NO SUPERE 

SUSTANCIALMENTE EL MONTO ANTES ESTIMADO POR ALUR DE 

USD 4.000.000. 

(Repartido No. 318/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Sub Gerencia 

General Asuntos Estratégicos  con modificaciones de 

Gerencia General) 

 

VISTO: Las actuaciones referentes a la necesidad de 

la adquisición de fertilizantes para ALUR, tramitada 

en el expediente N° 231256/246. 

RESULTANDO: Que de fs. 5 a 6 del indicado expediente 

obra la nota de ALUR describiendo la situación del 

mercado de fertilizantes y la necesidad de su pronta 

adquisición.  

CONSIDERANDO: I) Que, debido a la corta vigencia de 

las ofertas por la razón antes informada, se entiende 

conveniente no esperar a tener las ofertas para 

iniciar este proceso de autorización. 

II) Que el monto estimado por ALUR para la 

adquisición asciende a USD 4.000.000 y se encuentra 



contemplado en el presupuesto aprobado por el 

Directorio de ANCAP para 2023. 

III) Que ANCAP participa en el 90,79% del paquete 

accionario de ALUR.  

IV) Que la Res. (D) Nº 66/2/2020 adoptada por el 

Directorio el 5 de febrero de 2020, establece los 

temas respecto de los cuales, para determinadas 

decisiones a ser adoptadas por los órganos de 

Dirección de las empresas vinculadas, se requiere el 

mandato del Directorio de ANCAP, encuadrando en tal 

situación el proceso de compra a que hace mención la 

presente en virtud del monto involucrado.  

ATENTO: A lo establecido por la ley Nº 8.764 de 15 de 

octubre de 1931 y demás normas concordantes y 

complementarias,  

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de lo planteado por ALUR 

referido a la compra de fertilizantes para el año 

2023, en su nota obrante de fs. 5 a 6, Bases del 

llamado de fs. 7 a 28 y del informe de la Subgerencia 

General de Asuntos Estratégicos obrante a fs. 3 y ss. 

del expediente N° 231256/246. 

2°) Mandatar a los representantes de ANCAP en el 

Directorio de ALUR a efectos de aprobar la compra de 

fertilizantes al mejor oferente seleccionado de la 

convocatoria a ofertas a realizar por Matriz Compras, 

en tanto no supere sustancialmente el monto antes 

estimado por ALUR de USD 4.000.000 (dólares 

americanos cuatro millones). 

3°) Establecer que una vez realizada dicha 

adquisición, se requerirá que se presente por parte 

de ALUR un informe completo con los detalles de la 

misma. 

4°) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

33) 

 

(229066/99).-  MANDATAR A REPRESENTANTES DE ANCAP A 

CONCURRIR AL DIRECTORIO DE CEMENTOS DEL PLATA  A FIN 

DE EVALUAR EL TABLERO DE OBJETIVOS GENERALES DEL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2023. 

(Repartido No. 351/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Control de 

Gestión ) 

 



VISTO: La nota enviada por el Directorio de Cementos 

del Plata (CDP) S.A. al Directorio de ANCAP que luce 

a fs. 3 y 4, planteando la necesidad de considerar 

los Objetivos 2023 de CDP, el informe de la SGGAE 

(fs. 32 a 34) y el informe de la Gerencia CDG (fs. 39 

Y 40). Que ANCAP participa con el 99,84% del paquete 

accionario de CDP, del expediente N° 229066/99. 

CONSIDERANDO: I) La Res. (D) N° 66/2/2020 que 

determina los temas en que se debe tramitar mandato a 

los representantes de ANCAP en los Directorios de las 

empresas controladas. 

II) El informe de la SGGAC - Gerencia Control de 

Gestión sobre el Tablero de Objetivos generales de 

CDP 2023. 

III) El informe de la Sub-Gerencia General de Asuntos 

Estratégicos (SGGAE). 

ATENTO: A lo expuesto, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de la nota de fecha 10 de 

marzo de 2023, enviada por el Directorio de CDP S.A. 

al Directorio de ANCAP, elevando a su consideración 

el Tablero de Objetivos 2023. 

2°) Mandatar a los representantes de ANCAP para 

concurrir al Directorio de CDP a fin de evaluar el 

Tablero de Objetivos Generales del año 2023 

propuesto. 

3º) Vuelva a la Gerencia General - Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 
 

-           -           - 

 

34) 

 

(232832/136).-  MANDATAR A REPRESENTANTES DE ANCAP A 

CONCURRIR AL DIRECTORIO DE DUCSA A FIN DE EVALUAR EL 

TABLERO DE OBJETIVOS GENERALES DEL PRESUPUESTO DEL 

AÑO 2023. 

(Repartido No. 350/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Control de 

Gestión) 

 

VISTO: La nota enviada por el Directorio de la 

Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA) 

al Directorio de ANCAP que luce a fs. 3 y 4, 

planteando la necesidad de considerar los Objetivos 

2023, de DUCSA el informe de la SGGAE a fs. 7 y 8 y 

https://alejandria.ancap.com.uy/ee/DossierViewContentHeader.aspx?DossierID=5f507373-b45a-4070-ac16-6ee460de4a9f&ShowActionComments=false


el informe de la SGGAC - Gerencia CDG a fs. 13 y 14, 

del expediente N° 232832/136. 

RESULTANDO: Que ANCAP participa con el 99,77% del 

paquete accionario de DUCSA y PETROURUGUAY S.A. en el 

0,23%. 

CONSIDERANDO: I) La Res. (D) Nº 66/2/2020 que 

determina los temas en que se debe tramitar mandato a 

los representantes de ANCAP en los Directorios de las 

empresas controladas. 

II) El informe de la SGGAC - Gerencia de Control de 

Gestión sobre el Tablero de Objetivos de DUCSA 2023. 

III) El informe de la Sub-Gerencia General de Asuntos 

Estratégicos (SGGAE). 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de la nota de fecha 10 de 

marzo de 2023, enviada por el Directorio de DUCSA al 

Directorio de ANCAP, elevando a su consideración el 

Tablero de Objetivos 2023. 

2°) Mandatar a los representantes de ANCAP para 

concurrir al Directorio de DUCSA a fin de evaluar el 

Tablero de Objetivos Generales del año 2023 

propuesto. 

3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

35) 

 

(231256/242). -  MANDATAR A LOS REPRESENTANTES DE 

ANCAP PARA CONCURRIR AL DIRECTORIO DE ALUR A FIN DE 

EVALUAR EL TABLERO DE OBJETIVOS GENERALES DEL AÑO 

2023 PROPUESTO, CONSIDERANDO LOS CAMBIOS ACORDADOS 

ENTRE LA SUB GERENCIA GENERAL ASUNTOS CORPORATIVOS Y 

LA GERENCIA GENERAL DE ALUR. 

(Repartido No. 348/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Sub Gerencia 

General Asuntos Corporativos) 

 

VISTO: La nota enviada por el Directorio de ALUR al 

Directorio de ANCAP que luce a fs. 3 y 4, planteando 

la necesidad de considerar los Objetivos 2023 de 

ALUR, el informe de la Sub-Gerencia General Asuntos 

Estratégicos (SGGAE) a fs. 14 a 16 y el informe de la 

Sub Gerencia General Asuntos Corporativos (SGGAC) - 

Gerencia Control de Gestión (GDC), de fs. 23 a 25 del 

expediente N° 231256/242. 

https://alejandria.ancap.com.uy/ee/DossierViewContentHeader.aspx?DossierID=8141e49f-fa84-4461-9281-18a85473258f&ShowActionComments=false


CONSIDERANDO: I) Que ANCAP participa con el 90,79% 

del paquete accionario de ALUR. 

II) La Res. (D) N° 66/2/2020 que determina los temas 

en que se debe tramitar mandato a los representantes 

de ANCAP en los Directorios de las empresas 

controladas. 

III) El informe de la SGGAC - Gerencia Control de 

Gestión sobre el Tablero de Objetivos de ALUR 2023. 

IV) El informe de la Sub-Gerencia General de Asuntos 

Estratégicos (SGGAE). 

ATENTO: A lo establecido por la ley Nº 8.764 de 15 de 

octubre de 1931 y demás normas concordantes y 

complementarias, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de la nota de fecha 10 de 

marzo de 2023, enviada por el Directorio de ALUR al 

Directorio de ANCAP, elevando a su consideración el 

Tablero de Objetivos 2023. 

2°) Mandatar a los representantes de ANCAP para 

concurrir al Directorio de ALUR a fin de evaluar el 

Tablero de Objetivos Generales del año 2023 

propuesto, considerando los cambios acordados entre 

la Sub-Gerencia General Asuntos Corporativos (SGGAC) 

y la Gerencia General de ALUR a fs. 21. 

3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

36) 

 

(230086/59). -  DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A 

CONECTA S.A., A REMITIR AL PODER EJECUTIVO, EN EL 

MARCO DE LO DISPUESTO POR LA LEY 17.292. 

(Repartido No. 347/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Desarrollo de 

Negocios con modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: Lo dispuesto en el Art. 7° de la ley N° 17.292 

en lo que se refiere a las Sociedades Comerciales en 

las que participen los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio industrial y comercial 

del Estado y las actuaciones tramitadas en el 

expediente N° 230086/59 relativo a CONECTA S.A.  
RESULTANDO: I) Que el artículo de la ley, mencionado 

en el VISTO de la presente resolución, no indica 

taxativamente qué documentación específica de las 



empresas vinculadas se deberá remitir al Poder 

Ejecutivo. 
II) Que el Directorio de ANCAP adoptó la Res. (D) Nº 

660/10/2004 de fecha 6 de octubre de 2004 por la cual 

aprobó un criterio en donde se definen los documentos 

e informes a remitir al Poder Ejecutivo que luce a 

fs. 66 y siguientes del expediente N° 233093. 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

la norma referida en el VISTO corresponde remitir al 

Poder Ejecutivo copia de la siguiente documentación, 

obrante en el expediente N° 230086/59, relativa a 

Conecta S.A.: 
a) Copia de los Estados Financieros correspondientes 

al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2022 

(fs.18 a fs.51). 
b) Copia de la Memoria explicativa del balance 

general por el ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre de 2022 (fs.52 a fs.93). 
c) Copia del Informe de la Comisión Fiscal 

correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre de 2022 (fs.94 a fs.97). 
d) Copia de las Actas de Directorio de Conecta S.A., 

de fecha 24 de febrero de 2022, donde se vota un 

cuarto intermedio hasta el 2 de marzo de 2023, fecha 

en que se convoca a las Asambleas Especiales y 

Ordinaria de Accionistas (fs. 11 a fs. 17).  
e) Copia de las Actas de Asambleas Especiales y 

General Ordinaria de Accionistas de fecha 31 de marzo 

de 2023 (fs. 116 a fs. 121).  
f) Copia de la Res. Pres. (Urgente) de fecha 29 de 

marzo de 2023 (fs. 102 a 107) y de la Res. (D) N° 

223/3/2023 de fecha 31 de marzo de 2023, que ratifica 

la anterior de fs. 109 a 114, por la que se mandató 

al representante de ANCAP, así como a instruir a la 

Corporación Nacional para el Desarrollo, a los 

efectos de actuar en las Asambleas referidas en el 

punto e). 
ATENTO: A lo expuesto, 

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1º) Tomar conocimiento del informe de la Gerencia 

Comercial – Desarrollo de Negocios, obrante de fs. 

122 del expediente N° 230086/59, relacionado con la 

documentación correspondiente a Conecta S.A. a 

remitir al Poder Ejecutivo, en el marco de lo 

dispuesto por la Ley N° 17.292 y de los criterios 

adoptados por Res. (D) N° 660/10/2004. 
2º) Tomar conocimiento de las Actas de Asambleas 

Especiales y General Ordinaria de Accionistas de 



Conecta S.A., efectuadas con fecha 31 de marzo de 

2023, en las cuales se puede constatar que el 

representante de ANCAP y de la Corporación Nacional 

para el Desarrollo en dichas Asambleas, han dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la Res. Pres. 

(Urgente) de fecha 29 de marzo de 2023, ratificada 

por la Res. (D) N° 223/3/2023 de fecha 31 de marzo de 

2023 obrante de fs. 116 a 121. 
3º) Oficiar al Ministerio de Industria, Energía y 

Minería a tenor del borrador obrante a fs. 125 del 

expediente relacionado, remitiendo copia de la 

documentación reseñada en el CONSIDERANDO. 
4º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

37) 

 

(227500/142). -  DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A 

GASODUCTO CRUZ DEL SUR S.A. A REMITIR AL PODER 

EJECUTIVO, EN EL MARCO DE LO DISPUESTO POR LA 

LEYN°17.292, ASÍ COMO DE LOS CRITERIOS ADOPTADOS POR 

RES. (D) N° 660/10/2004. 

(Repartido No. 346/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gerencia 

Desarrollo de Negocios con modificaciones de 

Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: Lo dispuesto en el Art. 7° de la ley N° 17.292 

en lo que se refiere a las Sociedades Comerciales en 

las que participen los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio industrial y comercial 

del Estado respecto a las obligaciones de las 

personas jurídicas de derecho privado en las que el 

Estado reviste la calidad de accionista directo o 

indirecto y las actuaciones tramitadas en el 

expediente N° 227500/142 relativo a GASODUCTO CRUZ 

DEL SUR S.A. 

RESULTANDO: I) Que el artículo 7° de la ley N° 

17.292, no indica taxativamente qué documentación 

específica de las empresas vinculadas se deberá 

remitir al Poder Ejecutivo. 

II) Que el Directorio de ANCAP adoptó la Res. (D) Nº 

660/10/2004 de fecha 6 de octubre de 2004 por la cual 

aprobó un criterio en donde se definen los documentos 

e informes a remitir al Poder Ejecutivo, que luce a 

fs. 66 y siguientes del expediente N° 233093. 

CONSIDERANDO: I) Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Art. 7° de la ley N° 17.292 corresponde remitir 



al Poder Ejecutivo copia de la siguiente 

documentación, obrante en el expediente N° 

227500/142, relativa a Gasoducto Cruz del Sur S.A.: 

a) Copia del Acta de Directorio N° 215 de fecha 3 de 

marzo de 2023, que incluye Memoria Anual y 

Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas (de fs. 8 a 21). 

b) Copia de Estados Financieros e Informe de 

Auditoría correspondientes al ejercicio 2022 (de fs. 

22 a 76). 

c) Copia del Informe de la Comisión Fiscal (fs. 80 a 

86). 

d) Copia del acta de la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas de fecha 31 de marzo de 2023 (fs. 100 a 

fs. 103).   

e) Copia de la Res. Pres. (Urgente) de fecha 29 de 

marzo de 2023 (fs. 91 a fs. 93) y de la Res. (D) N° 

217/3/2023 del 31 de marzo de 2023 (fs. 95 a fs. 98), 

que ratifica la anterior, por la que se mandató al 

representante de ANCAP a los efectos de actuar en la 

Asamblea referida en el punto d). 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento del informe de la Gerencia 

Comercial – Desarrollo de Negocios, a fs. 104 del 

expediente N° 227500/142, relacionado con la 

documentación correspondiente a Gasoducto Cruz del 

Sur S.A. a remitir al Poder Ejecutivo, en el marco de 

lo dispuesto por la Ley N° 17.292, así como de los 

criterios adoptados por Res. (D) N° 660/10/2004. 

2º) Tomar conocimiento del Acta de la Asamblea 

Ordinaria de Accionistas de Gasoducto Cruz del Sur 

S.A., efectuada el 31 de marzo de 2023 que luce de 

fs. 100 a fs. 103, en la cual se puede constatar que 

el representante de ANCAP en dicha Asamblea ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la Res. Pres. 

(Urgente) de fecha 29 de marzo de 2023, ratificada 

por Res. (D) N° 217/3/2023 del 31 de marzo de 2023. 

3º) Oficiar al Ministerio de Industria, Energía y 

Minería a tenor del borrador obrante a fs. 107 del 

expediente relacionado, remitiendo copia de la 

documentación reseñada en el CONSIDERANDO. 

4º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

 



38) 

 

(219727/97). -  DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A 

PETROURUGUAY SAU, A REMITIR AL PODER EJECUTIVO, 

TRIBUNAL DE CUENTAS Y AUDITORÍA INTERNA DE LA NACIÓN 

EN EL MARCO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7º DE LA 

LEY 17.292. 

(Repartido No. 345/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Desarrollo de 

Negocios con modificaciones de Servicios Jurídicos) 

 

VISTO: Lo dispuesto en el Art. 7° de la ley N° 

17.292, en lo que se refiere a Sociedades Comerciales 

en las que participen los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio industrial y comercial 

del Estado, Art. 199 de la Ley N° 16.736 en la 

redacción dada por el Art. 240 de la Ley N° 19.924, 

respecto a las obligaciones de las personas jurídicas 

de derecho privado en las que el Estado reviste la 

calidad de accionista directo o indirecto.  
RESULTANDO: I) Que el Art. 7° de la ley N° 17.292 no 

indica taxativamente qué documentación específica de 

las empresas vinculadas se deberá remitir al Poder 

Ejecutivo. 
II) Que el Directorio de ANCAP adoptó la Res. (D) Nº 

660/10/2004 de fecha 6 de octubre de 2004, por la 

cual aprobó un criterio en donde se definen los 

documentos e informes a remitir al Poder Ejecutivo 

(que luce a fs. 66 y ss. del expediente N° 233093). 
III) Que por el Art. 199 de la Ley N° 16.736 en la 

redacción dada por el Art. 240 de la Ley N° 19.924, 

Petrouruguay S.A.U. deberá presentar los estados 

contables ante el Poder Ejecutivo, el Tribunal de 

Cuentas de la República, así como ante la Auditoría 

Interna de la Nación. 
CONSIDERANDO: I) Que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en las normas referidas en el VISTO, corresponde 

remitir al Poder Ejecutivo copia de la siguiente 

documentación, obrante en el expediente N° 219727/97, 

relativa a Petrouruguay S.A.U.: a) Copia de los 

Estados Contables con informe de Auditoría Externa 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2022, legalizados (de fs. 71 a 100). 
b) Copia del Acta de Directorio de Petrouruguay N° 

550 de fecha 6 de marzo de 2023, que incluye la 

Memoria Anual y el Informe del Síndico, así como la 

convocatoria a la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas para el 4 de abril de 

2023, donde se aprobaron los documentos mencionados 

en a) y b) (fs. 8 a 14). 



c) Copia del Acta de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de Petrouruguay S.A.U. 

N° 43 celebrada el día 4 de abril de 2023 (fs. 67 a 

70). 
d) Copia de la Res. Pres. (Urgente) de fecha 29 de 

marzo de 2023 (fs. 50 a 54) y de la Res. (D) N° 

218/3/2023 de fecha 31 de marzo de 2023, que ratifica 

la anterior (de fs. 56 a 60), en la que se mandata al 

representante de ANCAP a actuar en la Asamblea 

mencionada en c). 
II) Que en cumplimiento del Art. 199 de la Ley N° 

16.736 en la redacción dada por el Art. 240 de la Ley 

N° 19.924 y a la Ordenanza N° 89, corresponde remitir 

al Tribunal de Cuentas de la República copia de la 

siguiente documentación, obrante en el expediente N° 

219727/97, relativa a Petrouruguay S.A.U.:  
i. Copia del Acta de Directorio de Petrouruguay N° 

550 de fecha 6 de marzo de 2023, que incluye la 

Memoria Anual y el Informe del Síndico, así como la 

convocatoria a la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas para el 4 de abril de 

2023, donde se aprobaron los documentos mencionados, 

así como los Estados Contables al 31 de diciembre de 

2022. (fs. 8 a 14). 
ii. Copia del Acta de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de Petrouruguay S.A.U. 

N° 43 celebrada el día 4 de abril de 2023 (fs. 67 a 

70). 
iii. Copia de la Res. Pres. (Urgente) de fecha 29 de 

marzo de 2023 (fs. 50 a 54) y de la Res. (D) N° 

218/3/2023 de fecha 31 de marzo de 2023, que ratifica 

la anterior (de fs. 56 a 60), en la que se mandata al 

representante de ANCAP a actuar en la Asamblea 

mencionada. 
iv. Carta de Representaciones de Petrouruguay S.A.U. 

(fs. 104 y 105).  
v. Copia del Acta de Directorio N° 551 de fecha 4 de 

abril de 2023, con la distribución de cargos (fs. 101 

a 103). Asimismo, corresponde remitir al Tribunal de 

Cuentas de la República la versión impresa, así como 

una copia en versión digital, de los Estados 

Contables 2022 apostillados, que serán remitidos a 

Secretaría General, en cuanto sean enviados desde 

Argentina por el Estudio Jurídico JP O´Farrell. 
III) Que en cumplimiento del Art. 199 de la Ley N° 

16.736 en la redacción dada por el Art. 240 de la Ley 

N° 19.924, corresponde remitir copia de los Estados 

Contables con informe de Auditoría Externa de 

Petrouruguay S.A.U. impresos y en versión digital 

(fs. 71 a 100) a la Auditoría Interna de la Nación. 



ATENTO: A lo expuesto, 
 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 
 

1º) Tomar conocimiento del informe de la Gerencia 

Comercial – Desarrollo de Negocios, obrante de fs. 62 

y 63 del expediente N° 219727/97, relacionado con la 

documentación correspondiente a Petrouruguay S.A.U. a 

remitir al Poder Ejecutivo, Tribunal de Cuentas de la 

República y Auditoría Interna de la Nación, en el 

marco de lo dispuesto por el Art. 7° del a Ley N° 

17.292, Art. 199 de la Ley N° 16.736 en la redacción 

dada por el Art. 240 de la Ley N° 19.924, Ordenanza 

N°89 del Tribunal de Cuentas de la República y de los 

criterios adoptados por Res. (D) N° 660/10/2004. 
2º) Tomar conocimiento del Acta de Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 

Petrouruguay S.A.U. N° 43 de fecha 4 de abril de 

2023, que se adjunta de fs. 67 a 70 del expediente 

mencionado en el numeral 1°), en la que se constata 

que el Representante de ANCAP en dicha Asamblea ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto por la Res. Pres. 

(Urgente) de fecha 29 de marzo de 2023 (fs. 50 a 54) 

ratificada por Res. (D) N° 218/3/2023 de fecha 31 de 

marzo de 2023 (fs. 56 a 60). 
3º) Oficiar al Ministerio de Industria, Energía y 

Minería a tenor del borrador obrante a fs. 106 del 

expediente relacionado, remitiendo copia de la 

documentación reseñada en el CONSIDERANDO I. 
4°) Oficiar a la Auditoría Interna de la Nación a 

tenor del borrador obrante a fs. 107 del expediente 

relacionado, remitiendo copia de los Estados 

Contables con informe de Auditoría Externa de 

Petrouruguay S.A.U. correspondientes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2022 (fs. 71 a 100) 

impresos y en versión digital. 
5°) Oficial al Tribunal de Cuentas de la República a 

tenor del borrador obrante a fs. 108 del expediente 

relacionado, remitiendo la documentación detallada en 

el CONSIDERANDO II. 
6°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

39) 

 

(229066/100). -  MANDATAR A REPRESENTANTES DE ANCAP 

EN EL DIRECTORIO DE CEMENTOS DEL PLATA A EFECTOS DE 



APROBAR EL CESE DE LA TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN 

MINERA DEL YACIMIENTO DE CALIZA YERBAL GRANDE. 

(Repartido No. 349/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Gerencia 

General) 

 

VISTO: La carta remitida por Cementos del Plata 

(CDP), a fs. 4 y 5 del expediente N° 229066/100, 

solicitando el mandato para la aprobación del trámite 

del cese de la titularidad de la concesión Minera del 

yacimiento de caliza Yerbal Grande y su Servidumbre 

Minera asociada. 

RESULTANDO: Que ANCAP participa con 99,8380% del 

capital de CDP y Loma Negra C.I.A.S.A. con el 0,162%. 

CONSIDERANDO: La Res. (D) N° 66/2/2020 que determina 

los temas en que se debe tramitar mandato a los 

representantes de ANCAP en los Directorios de las 

empresas controladas. 

ATENTO: A lo establecido por la ley Nº 8.764 de 15 de 

octubre de 1931 y demás normas concordantes y 

complementarias, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1°) Tomar conocimiento de la carta remitida por 

Cementos del Plata, que luce a fs. 4 y 5 del 

expediente N° 229066/100. 

2°) Mandatar a los representantes de ANCAP en el 

Directorio de Cementos del Plata a efectos de aprobar 

el cese de la titularidad de la concesión Minera del 

yacimiento de caliza Yerbal Grande y su Servidumbre 

Minera asociada, en los términos que surgen en las 

presentes actuaciones. 

3°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

40) 

 

(230653/273). -  MANDATAR A LOS REPRESENTANTES DE 

ANCAP EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE ANCSOL S.A. FIJADA PARA EL PRÓXIMO 25 DE MAYO DE 

2023 A LAS 16 HORAS EN EL EDIFICIO ANCAP. 

(Repartido No. 364/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Sub Gerencia 

General Asuntos Estratégicos) 

 

VISTO: El acta elevada por el Directorio de ANCSOL 

S.A. convocando a una Asamblea General Ordinaria de 



Accionistas, a celebrarse el próximo 25 de mayo de 

2023 y cuyos antecedentes se adjuntan de fs. 6 a 10 

del expediente N° 230653/273. 

RESULTANDO: Que ANCAP participa en el 100% del 

capital accionario de la sociedad. 

CONSIDERANDO: Las decisiones a adoptar por los 

representantes de ANCAP en el Directorio referido en 

el VISTO de la presente resolución, de acuerdo con el 

orden del día transmitido en la convocatoria 

mencionada. 

ATENTO: A lo establecido por la Ley N° 8.764 del 15 

de octubre de 1931 y demás normas concordantes y 

complementarias, 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

1º) Tomar conocimiento de la convocatoria referida en 

el VISTO de la presente resolución. 

2°) Designar a los Dres. Rafael Brum, Claudia 

Saralegui, Miguel Tato y Teresita Latte, 

indistintamente, para representar a ANCAP en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ANCSOL 

S.A. fijada para el próximo 25 de mayo de 2023, a las 

16 horas en el Edificio ANCAP. 

3º) Mandatar a los representantes de ANCAP para la 

Asamblea indicada en el artículo anterior, a fin de: 

a) Designación del Presidente y Secretario de la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

b) Aprobar la Memoria Anual de la Sociedad, los 

Estados Financieros Individuales y Consolidados 

Auditados y el Informe del Síndico, correspondiente 

al ejercicio económico anual finalizado el 31 de 

diciembre de 2022. 

c) Debido a que los resultados del ejercicio cerrado 

al 31 de diciembre de 2022 arrojan una pérdida de 

$ 30.834.948, de acuerdo con lo establecido por Ley 

N° 16.060, se dispone que el proyecto de distribución 

de utilidades sea: “Trasponer a Resultados Acumulados 

la totalidad del resultado del ejercicio”. De esta 

forma, el saldo de Resultados Acumulados pasaría a 

ser de pérdidas acumuladas por $ 737.070.837. 

d) Aprobar la gestión de los Directores Titulares y 

Suplentes que se han desempeñado hasta la fecha y 

designar por 1 (un) año, a la Cra. Rosa Piedra Cueva 

y al Cr. Gastón Escuder en calidad de Directores 

Titulares y al Cr. Gustavo Mayola como Suplente 

respectivo. 

e) Aprobar la gestión del Síndico Titular y Suplente 

que se han desempeñado hasta la fecha y designar por 

el período de 1 (un) año a la Dra. Araceli Nova en 



calidad de Sindico Titular y al Cr. Patricio Mendívil 

como Sindico Suplente. 

f) Establecer que tanto los Directores como los 

Síndicos representantes del accionista ANCAP no 

percibirán remuneración por ningún concepto, por su 

gestión en esta empresa. 

g) Designar el/los representantes de ANCAP para 

firmar el acta. 

4º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 

 

-           -           - 

 

41) 

 

(232869/32).-  MANDATAR A LOS REPRESENTANTES DE ANCAP 

EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

PAMACOR S.A. CONVOCADA PARA EL 25 DE MAYO DE 2023. 

(Repartido No. 363/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Sub Gerencia 

General Asuntos Estratégicos ) 

 

VISTO: El Orden del Día propuesto por el 

Administrador de PAMACOR S.A. convocando a una 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas en el marco 

de los Arts. 342 y 344 de la Ley N° 16.060, a 

celebrarse el próximo 25 de mayo de 2023 y cuyos 

antecedentes se adjuntan de fs. 6 a 51 del expediente 

Nª 232869/32. 
RESULTANDO: Que ANCAP participa con el 99% del 

capital accionario de la sociedad y Cementos del 

Plata S.A. con el 1%. 
CONSIDERANDO: Las decisiones a adoptar por los 

representantes de ANCAP y Cementos del Plata S.A. en 

la Asamblea General Ordinaria referido en el VISTO de 

la presente resolución, de acuerdo con el Orden del 

día transmitido en la convocatoria mencionada (fs. 

51). 
ATENTO: A lo establecido por la ley N° 8.764 del 15 

de octubre de 1931 y demás normas concordantes y 

complementarias, 
 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 
 

1º) Tomar conocimiento de la convocatoria referida en 

el VISTO de la presente resolución y del informe 

presentado por la Sub Gerencia General de Asuntos 

Estratégicos, a fs. 3 y ss. del expediente Nº 

232869/32. 



2º) Designar a los Dres. Rafael Brum, Claudia 

Saralegui, Miguel Tato y Teresita Latte, 

indistintamente, para representar a ANCAP en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de PAMACOR 

S.A. fijada para el próximo 25 de mayo de 2023, a las 

16:30 hs, en el 8vo piso del Edificio de ANCAP, en la 

calle Paysandú s/n esquina Avda. Libertador Brig. 

Gral. Lavalleja. 
3º) Mandatar a los representantes de ANCAP en el 

Directorio de Cementos del Plata S.A., a fin de 

instruir a sus representantes en la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas de PAMACOR S.A. a celebrarse 

el próximo 25 de mayo de 2023, como obra a fs. 51 del 

expediente N° 232869/32. 
4º) Mandatar a el/los representante/s de ANCAP y 

Cementos del Plata S.A. para la Asamblea indicada en 

el artículo primero, a fin de: 
a. Designar Presidente y Secretario de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas. 
b. Aprobar los Estados Financieros Auditados (fs. 6 a 

35), la Memoria Anual de la Sociedad (fs. 38 a 42), 

Proyecto de Distribución de Utilidades (fs. 41) y el 

informe del Síndico (fs. 43 a 49), del expediente Nº 

232869/32, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31 de diciembre de 2022. 
c. En función de que los resultados del ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre de 2022, arrojan una 

pérdida de $ 87.837 se propone: “Trasponer a 

Resultados Acumulados la totalidad del resultado del 

ejercicio” 
d. Aprobar la gestión del Administrador y del Síndico 

que se han desempeñado hasta la fecha. 
e. Designar por el período de un año a Alberto Cotro 

en calidad de Administrador. 
f. Designar por el período de un año al Cr. Demetrio 

Ferreira en calidad de Síndico Titular y al Cr. 

Rodrigo Méndez en calidad de Síndico Suplente. 
g. Establecer que tanto los Directores/Administrador 

como el Síndico representante del accionista ANCAP no 

percibirán remuneración por ningún concepto, por su 

gestión en esta empresa. 
h. Designar a representantes de ANCAP para firmar el 

acta. 
5°) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

 

 



42) 

 

(261509/0). -  SOLICITUD DE DONACIÓN PRESENTADA POR 

EL EJÉRCITO NACIONAL -BRIG. GRAL. JUAN ANTONIO 

LAVALLEJA I. N° 11, CONSISTENTE EN MADERA EN DESUSO 

(HASTA 1500 KGRS) Y HIERRO EN DESUSO (HASTA 5000 

KGRS). 

(Repartido No. 330/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Sub Gerencia 

General Asuntos Corporativos con modificaciones de 

Gerencia General) 

 

VISTO: La solicitud formulada por el Ejército 

Nacional Brig. Gral. Juan A. Lavalleja de I. N° 11 de 

la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja, 

consistente en madera en desuso (hasta mil quinientos 

Kgs.) y hierro en desuso (hasta cinco mil Kgs.), con 

el fin de ser utilizados para mejorar las áreas de 

instrucción y entrenamiento de dicha unidad.  
CONSIDERANDO: I) Que dicha colaboración permitirá que 

la institución pueda mejorar las áreas de instrucción 

y entrenamiento de la unidad.  
II) Que dicho material tiene valor cero a los efectos 

contables de ANCAP, por tratarse de material que no 

tiene utilidad para el organismo, el cual fue dado de 

baja oportunamente, sin perjuicio del valor que 

pudiera tener como chatarra de acuerdo al informe a 

fs. 28 del expediente Nº 261509/0.  
III) Lo informado por Operaciones Portland - Planta 

Minas a fs. 10, Económico Financiera a fs. 12, Medio 

Ambiente Seguridad, Salud y Calidad a fs. 14 

respectivamente, del expediente N° 261509/0. 
IV) Que las acciones que se plantean se enmarcan 

entre las actividades llevadas adelante de acuerdo 

con la Política Corporativa de Relacionamiento 

Comunitario de ANCAP.  
ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1º) Tomar conocimiento de lo informado por la Sub-

Gerencia General de Asuntos Corporativos – 

Responsabilidad Social Empresaria, en relación con la 

solicitud de colaboración formulada por el Ejército 

Nacional Brig. Gral. Juan A. Lavalleja de I. N° 11 a 

fs. 2 del expediente Nº 261509/0.  
2º) Conceder en carácter de donación al Ejército 

Nacional Brig. Gral. Juan A. Lavalleja de I. N° 11, 

madera en desuso hasta 1.500 Kgr. (mil quinientos 



kilogramos) y hierro en desuso hasta 5.000 kgs. 

(cinco mil kilogramos).  
3º) Oficiar a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto lo dispuesto precedentemente cando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 2º de la 

ley No. 17.071 del 17 de diciembre de 1998.  
4°) Establecer que el plazo para el retiro de los 

bienes donados será de 90 (noventa) días contados a 

partir de la fecha de la presente Resolución.  
5°) Condicionar lo dispuesto en el artículo 2 de la 

presente Resolución, a la previa intervención del 

Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 

República (Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la 

República.  
6º) Pase a la Sub Gerencia General de Asuntos 

Corporativos – Responsabilidad Social Empresaria; 

cumplido, vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencia, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 

43) 

 

(261986/0).-  AUTORIZACIÓN AL APOYO INSTITUCIONAL Y 

NO-ECONÓMICO DE ANCAP EN LA ORGANIZACIÓN DE LA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL FIRST EAGE CONFERENCE ON 

OFFSHORE ENERGY RESOUCES IN THE SOUTH ATLANTIC ENTRE 

EL 20 Y EL 22/9/2023 EN MONTEVIDEO. 

(Repartido No. 328/2023) 

(Proyecto de resolución propuesto por Transición 

Energética  con modificaciones de Gerencia General) 

 

VISTO: La propuesta de la Asociación Europea de 

Geocientistas e Ingenieros (EAGE: European 

Association of Geoscientists and Engineers) para 

organizar la conferencia internacional First EAGE 

Conference on Offshore Energy Resources in the South 

Atlantic entre el 20 y 22 de septiembre de 2023 en 

Montevideo y la solicitud de apoyo institucional y no 

económico de ANCAP en dicho evento.  
RESULTANDO: Que la EAGE es una organización 

profesional global fundada en 1951 que cuenta con 

casi 19.000 miembros, que es reconocida por fomentar 

el conocimiento y las aplicaciones de geociencias e 

ingeniería en diversos sectores incluyendo la 

exploración y producción de hidrocarburos y que tiene 

experiencia y capacidades para organizar conferencias 

internacionales del sector energía.  



CONSIDERANDO: I) Que EAGE y ANCAP tienen una 

excelente relación y mutuo conocimiento desde hace 

años. 
II) Que la conferencia propuesta por EAGE es una 

oportunidad para convocar a Uruguay a una audiencia 

selecta de empresas petroleras y de servicios y 

presentar las oportunidades de exploración de 

petróleo, gas y de hidrógeno offshore que promociona 

ANCAP, en un marco propicio como es Montevideo para 

que los profesionales y ejecutivos de estas empresas 

conozcan el país y sus ventajas. 
III) Que EAGE asume los costos y riesgos de la 

organización de esta conferencia y solicita el apoyo 

institucional y no económico de ANCAP, que consiste y 

se limita a autorizar a EAGE a divulgar el apoyo 

institucional de ANCAP en documentos y materiales de 

promoción del evento, incluyendo el uso del nombre y 

logo de ANCAP. 
IV) Que el apoyo solicitado no implica costos para 

ANCAP e insumirá un tiempo limitado de unos pocos 

profesionales de la Gerencia de Transición Energética 

y otras Gerencias que eventualmente brinden 

información y apoyo logístico o administrativo al 

evento. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto,  

 
EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 
1°) Tomar conocimiento de lo informado por la 

Gerencia de Transición Energética respecto a la 

propuesta de la EAGE para organizar la conferencia 

internacional First EAGE Conference on Offshore 

Energy Resources in the South Atlantic entre el 20 y 

22 de septiembre de 2023 en Montevideo y la solicitud 

de apoyo institucional y no económico de ANCAP en 

dicho evento.  
2°) Autorizar el apoyo institucional y no económico 

de ANCAP en la organización de la conferencia 

internacional First EAGE Conference on Offshore 

Energy Resources in the South Atlantic entre el 20 y 

22 de septiembre de 2023 en Montevideo, que consiste 

y se limita a autorizar a EAGE a divulgar el apoyo 

institucional de ANCAP en documentos y materiales de 

promoción del evento, incluyendo el uso del nombre y 

logo de ANCAP. 
3º) Vuelva a la Gerencia General – Soporte 

Administrativo Gerencial, a sus efectos. 
 

-           -           - 

 



44) 

 

(260558/1).-  RES. PRES. (URGENTE) REFERIDA A LA 

PROPUESTA DE MAIN SPONSOR PRESENTADA POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y LA CORPORACION NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO QUE IMPLICA LA PARTICIPACIÓN DE ANCAP 

COMO PATROCINADOR EN LA EXPO URUGUAY SOSTENIBLE 2023 

A REALIZARSE DEL 8 AL 11/6/2023 EN EL ANTEL ARENA. 

(Repartido No. 331/2023) 

(Proyecto de ratificación -elevado por Secretaría 

General- de la Resolución de Presidencia Urgente 

adoptada en base al proyecto de resolución propuesto 

por Comunicación Institucional) 

 

Se da cuenta de este asunto urgente y 

 

EL DIRECTORIO RESUELVE: 

 

Elevadas las actuaciones a su consideración, el 

Directorio resuelve: 
Tomar conocimiento -de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Reglamento General- y ratificar la 

resolución de carácter urgente adoptada por la 

Presidencia con fecha 23 de mayo de 2023, que se 

transcribe a continuación en forma textual: 
“VISTO: La propuesta de participación institucional 

de ANCAP como patrocinador de la segunda edición de 

EXPO URUGUAY SOSTENIBLE 2023, organizada por el 

Ministerio de Ambiente y la Corporación Nacional para 

el Desarrollo (CND), a realizarse del 8 al 11 de 

junio de 2023, en el Antel Arena, en la ciudad de 

Montevideo.  
CONSIDERANDO: I) Que se plantea proyectar un espacio 

para el aprendizaje y la exposición de diferentes 

proyectos, iniciativas, emprendimientos y empresas 

sostenibles, con la intención de posicionar los temas 

ambientales y de sostenibilidad en primer plano, 

fomentando la conciencia ambiental y la generación de 

procesos participativos que estimulen un compromiso 

inclusivo de los ciudadanos, en las acciones y 

procedimientos orientados a asegurar un desarrollo 

sostenible.  
II) Que participarán expositores nacionales, 

regionales e internacionales, con temáticas 

vinculadas a casos de éxito en materia de gestión del 

ambiente en Uruguay y el mundo, reuniendo a ONG´s, 

Mipymes, Empresas Públicas, Intendencias, Embajadas, 

organismos internacionales, instituciones educativas 

y empresas del sector privado.  



III) Que, de las tres categorías de auspicio 

presentadas, –Main Sponsor, Sponsor y Apoyo- que 

figuran de fs. 2 a 3 de las presentes actuaciones, se 

considera que la categoría Main Sponsor resulta una 

plataforma que permite la difusión integrada de 

varios de los proyectos sostenibles que se vienen 

desarrollando en ANCAP y las empresas del Grupo 

ANCAP. IV) Que la propuesta Main Sponsor presentada 

por el Ministerio de Ambiente y la Corporación 

Nacional para el Desarrollo (CND) implica la 

participación de ANCAP como patrocinador en la EXPO 

URUGUAY SOSTENIBLE 2023 a realizarse del 8 al 11 de 

junio de 2023, en el Antel Arena, todo por un costo 

total de $ 350.000, más impuestos si correspondiere.  
ATENTO: A las facultades de que se encuentra 

investida, 
LA PRESIDENCIA RESUELVE: 
1º) Tomar conocimiento de la propuesta a la que 

refiere las presentes actuaciones y de acuerdo con lo 

informado por Relaciones Institucionales de la 

Gerencia Comunicación Institucional.  
2º) Aprobar la propuesta Main Sponsor presentada por 

el Ministerio de Ambiente y la Corporación Nacional 

para el Desarrollo que implica la participación de 

ANCAP como patrocinador en la EXPO URUGUAY SOSTENIBLE 

2023, a realizarse del 8 al 11 de junio de 2023, en 

el Antel Arena, a través de presencia destacada en el 

ingreso a la Expo, en pantalla gigante exterior del 

Antel Arena, medios de comunicación en los que se 

promocione la exposición, en pantallas interiores de 

la exposición, en landing de la Expo, espacio para 

stand de 6 mts. x 2mts. y la opción de presentar 2 

(dos) panelistas para las mesas temáticas, todo por 

un costo total de $ 350.000 (pesos uruguayos 

trescientos cincuenta mil) más impuestos si 

correspondiere. 
3º) Dejar constancia que se realizó la imputación 

presupuestal del gasto al rubro correspondiente, 

contando el mismo con disponibilidad de acuerdo con 

el informe de la Gerencia Económico Financiera. 
4º) Dar cuenta al Directorio en la primera sesión que 

realice a los efectos indicados en el Art. 7° Inc. c 

del Reglamento General. 
5º) Pase a Relaciones Institucionales de la Gerencia 

Comunicación Institucional; cumplido, vuelva a la 

Gerencia General – Soporte Administrativo Gerencial, 

a sus efectos.” 
 

-           -           - 

 


